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ACUERDO CE/2012/066

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTiCiPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO

CONSEJO EST AT AL

TU PARTICIPACIÓN, ES
NUESTRO COMPROMISO

CEJ20121086

ACUEl'lob 'aUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y
DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL DECRETA
LA SUSTITUCiÓN DE CANDIDATOS REGISTRADOS PARA CONTENDER EN LOS
COMICIOS LOCALES DEL 1· DE JULIO DEL AÑO 2012.

CONSIDERANDO

Que la Constrtución Politica del Estado 'Ubre y Soberano dé la
en su articulo 9, apartado C, fracción l. que la organización

estatal, distritaíes y municipales, es una función del Estado que

de un organismo público, autónomo denomínado Instituto ~~

Participación Ciudadana de Tabasco, dotado de personalidad juridica y

propios, cuyos principios rectores son los de certeza. legalidad, independencia,

imparcialidad y objetividad

2 Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido como criterio, la

obligatoriedad de observar los tratados internacionales que reconozcan los

derechos humanos de la manera que más los favorezca, lo que repercute en una

ampliación de facultades para las autoridades judiciales e induso para las

administrativas que hacen funciones materialmente jurisdiccionales, de las cuales

no se encuentran excluidas las autoridades electorales

3 Que nuestro país ha signado tratados internacionales Que tutelan derechos

intrínsecos de los ciudadanos, los cuales a renglón seguido se analizan

PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CMLfS y POltncos
:.~":'l;n)yeoese e l'lflITnJ, I~r adhesiQ¡¡~I¿> A.sambIeaGenelaI en suroeso!lIC'Ó'l22(l"J A ~'.(.Ii ce
1i.' 'F; C,~~m>L"'t.Jo, : .~~:: ~-,"':rad8 (;" "90'". 23 t1e rrJ2(' e•• 11]7\3. de W"blr;lid~ con el ani{:.J1049

",.,.,~ Ic~ "':1/.';, "'.41" •. 11\.50:<;.;'l(f\,ll:1 ,j¡, I.t< ,1"-''f\'4l1l~ 1~'ciona1as ee o: alhC,,!',! ,;'. y SIflI~<;'f¡(OU~

~.~,; .. ~ , ...Vt.."::,:, ~~dlt~ YOf'O'l'lll'ol;J.:s
.~, P;¡·,af1" ,.;¡:.> .:',.~ 'J'. ~ k~ itS'JIl!f!"\ l'.tJ~ .•r- lolH1'tmf<f1l"" o pnI mp1o(. tfp 1t'p1 ••<;~,I"anlt':"I:O«"W:~lllc

.. " ..,. ~:,S.

bl VOlal f •• ~entleccioneS pe"óCicits. ~,'eali~ por suk.J9io universdl é ;'Jtl~ Yro" "Q1u
5ed80~P""'iO!l8"'~del.1wolunl~~losclect'.J(t::>: , .
d '1'""." ":rc~r én tondKioI'If"~ ~l~ de '9ualdad. a tlS hlf\()(lOt"S pUh!il:.1sde SU{l.tj~

LA CONV(NCI0N J.MER1CAHA $Q!It,E OÉftECHOS HuMANOS ESTABLECE'
CONVEHClOf~ AMtfUCAHA SOBRÉ tJER~ttO$ HUMANOS
"PACTO DE SAN JOst OE COSTA 1l:1CA"

Articulo 16. Libertad de Aióci,ción
1. tocas las personas lfenen oerecte a asceese libff'lTlel'lle ron f~~,
eceooecos. \abof3Ies. sociales. cur.ur31es, oecowes o de cuatQu¡ela otra I~
2.Etejecco oe taldere--J1o:só1o~,*~tar wje\'O~1as~slr~pre"~ por lattr
en .,na sociedad del'I1oCralica. en 1Il1l"1e5 de la seguridad nacional. de la seguridad o ~ Of
p101eOefias¡lud ola motttl ~ o los derecMS,t.lIt/!lrllde5 de los demás. .
J. Lo~~~(' en ese ~no ¡n!pidela HTlpclSlOOn de rg:~ Ieg*" y 3UI'I ta $X"'
del de1echc- 'R asociación. ejes mit'mbros de lasluer..as armadas r <te loé po1iclll

Articulo 23. OefectMa Polítkos.
1 teces kJ5 ciUdadanos deten gozar de kls siguienleseeeees J C9Of1,t:nidades
a de ~icípar en 1.1direccióo de los asuntos pObr:ros, dirtoclamenlp. o PO\"medio de I~d"les libIemen!e- .b. de yotar r ser eieoeos e" eecccees ~ ;Méfl1icas, rUizadas por sufragio ur~verS31e igual, pot
-rotcseoe'ooue93rá."lIic1! i:alibrteQ~i6fldela'l()lunl*,deS05e1ectOleS,.Y .
c. de tener seceso. al con6ic:ioneS ~rale~ de igúaldad." laS l\Il'lCJCJfle$pObIicas ~ su pl'lS

Articulo 29. MolJM' de ln~'dón.
Ninqlr.:adispo5\CÍÓ1'1de la ptesenleCon~ puedeser ~ en el sent1lio de:, detedIos
B. pmriliIa~dekJs Estadospow1eS.grupnoptf'SOOL~efgoce.y .0000.delot r
kt!erl~ reconocidos en la CooYenei(ln O IimitaOOs en lMy'OI ~ qye:" rwevis18 eA ela,
b. limitar el goce 'f ejeni:io de ~ detedIo O libertad que pueda ~ fec:onocido de JQIieIdo COIl las
~res de evalquiel8 6e \(oSEs!llkrs p~ o de ~ Q'IOdIa et'f1'1tflci6o en QUe sea plltE uno de ddloS~.~=~0110$ ~ r ~ias que son ino';efeolcs al ser humano G que se de:'Í\'lll'de la fonni

:=:are::r::=·~laOed¡r<ri6n ~a deOel~s ,.0000000delllonOfe
'Yesos ecos i:nlemaciclllJles de ~ frisma f\éltUrale¡¡

OEClARACIÓN AMERICANA DE lOS DERECHOS Y DEBERES DEL HOMBRE

Al1iculo l'o'U T,¡,j;lt""'l'Oi',a 11o"!lt': l'lf'fech') a '1Ut!se le recooorca eró W:l;N~ parte como ~ujelO de tleredlt' ~
n!":, 'HC¡Cfl~~. 1 •• 'l~'!iIf ec ¡"s ~ eo ,¡ I,\-f.',.,,!"S ~und,1I'lIefll ;¡I~<;

Articukl UVtlt ,l r,'. ikoce.;ho5lb! ¡,;a<1<l00!tlbl~estil'!' ,,"~..rY~pof sos ~l!d\a§ de lOS «mas. por la SA9'ridad
,~~lfXtV.;y~: 13~¡vSIas~J'Sde4~l.lf gerlef;ly tIt'l~l1.l~IfI'1Cf\406tIlIOO.11tO

Articlllo XXXII.!"..ja pefson2 teee t':ldeh--', ,~: ,,,,1;11en 1,1" •. ~ .,/.~:~ t;;I~;f'S ~14p;¡is de que see r.ac«,i11
..11.'·;1'.' "!'\-l! lega~caraol3'1;¡~M",..lll)
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En ese seon.to. los tratados Internaoooefcs deben ser observados como se desprende del siguiente

criterio del máximo órgano JurisdicciO!1al del p.Jis

r~O\len.ll Epoca
mstllnda: stenc
Puente . Semanario Judidlll de 1I FeJer.ación , 'u G,1J(ela

TOfIl(!: X, Noviembre de 19~9

TESIS P L)::X\,//,99

TRATADOS INTERNACIONALES SE UBICA.N JERAROUlCAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES
fEDERALES Y EN UN SEGUNDO PLANO RESPECTO OE LA CONSTlTUCION FEDERAl.
Pers,s'.¿'1.\emen\e en la doc',¡i~,a se tia (o';T""J\ajo \<1i;uerllJogar.:e respecto 2; la jefa~lJ:a de normas en neesec
oeecro. Evste untl1ifnidad -esoectc oe ove la ~srrl,",aÓl'l rf"d'2r~ es la norma bndamenlal y qoe aunque en
(l(i:"1C1;:;i(>jae,presÓ' •... seoo la le, scoene de leda 1;0!;n;(:. • carece indica¡ Que no soo la e M
es la sl!p<flT.a,\a 0Cl¡Kió.1 es wpe.eoa ;Kll el recre de O\>'J las leves deben etna'la.' oe ta COI1'$
excoeoas pcr un «gano coosliluidc. come lo es ~ Coooresc ce la UniOO y de que los Ira1ados
ecoeoo coi la ley Fu'Odamenla1. i: Que daerrente rndira QJ€ só'c la CooSlil"",~ es la Ley
prob',t'rna resoecto a la je!,¡rQu;a ele ras cenas IIGrmaS ce! s-steroa na encc-ueoo en la iuris
doclrina dis¡;,,~as soIL'ÓGneS. e,llre las que cesrecan suprem:=ia del ceecto fea'eral tlenle
~(Il'Q':ia ée los dos. en sus va'lanleS lisa y Hana. '! COOla e~r)l~r.C:a •
se;': ~1 sf,;prema la que sea calificada Ó€ Cfzlsli¡lioOl'",a!. No oostaote. e!

que lOS uaasos if1temaciooa1e'3 se eocoeouan en UIl Sf"g'J:lÓO etano i'l1Tl€'(jialal'!lef1!'e debajo
Fu'lC"arn-:r',al r px eocma del detecto r~td: r el kY...:::i Esta i¡)l;::!ff)'rlX;&¡ óelarliC'Jlo 133 COI1sli',
deriva de Qi.'E' estos ~omiYJS rn¡er¡a~ooa:es sen ascmcos Xi" el Estado mexicano eh su con/unlo Y

CXlplomei€r1 a todas sus actoooaoes heme a la ClYo"·:;n'd~ intMl3Cf(Y.1al,por ello se explica que el
ConS:iluyenle haya fao:uflad.;.' al oesceote oe la RepúOlrcc a susc.té os uaacos «uernaconaes en su calióad
de ;ele CE' fs13'Jo y, de la misma manera, el St.113ÓQ i:1!e,....-iet~e como representante de la voluntad de las
enlid:1des leOela1:v2$ y, pce medie ue su ralikación. obll92 a sus enoooeoes 011(\ aspecto importanle para
considera' esta jer3l:¡uia de los netacos. €S la ¡(·J¡¡ilva a ooe en esta rnarería no existe limitación conoeteocar
ewe la F~ración)' las_eflli13d€s teoerewes. esío es, oc se toma encuenra la competencia federal o roca! de!
coeteooo ée! «ateoc. soo Que por maooeto espeso del propio artiC1.lIo 133 el pesoeoíe de la RepUblica y el
Seoaoo pueden obIigJl al Estado meocaro en C"Jalquief malena. independioolemenle de Que para otros erectos
ésta sea coroeteoca ce Ias eoeoaoes reosaevas. Como CC'fISeCuMCia de 10 eueror. la interpretación d~1
arlfo;uto 133 !leya a CCl'lsider31 en un lercer Ivg(ll al derecho kderal Y al local en una misma ;erarqcia en virtud
de lo dispuesto en el ar1ioJlo 124 ce la le, Fundamenla1, el rual ordena que 'las tacoaeoes que no están
elJlfesamenle ~as por esta ConsliluDÚIl a los fu~ios ieceaes. se eoliendeo reservadas a los
Esteces.' No se pierde Ó€ vista ove en su anleliQr cootonnecón. ene ~.a~imo TnbJna! había adoptado una
posición diversa en la tesis P. un publlca<1a en ta Gacela d~ Semanario Judicial de la Federación. Número
€O, coresococeue a diciembre de 1992, pagina 27. de rubro: °LEYES FEDEPAlES y TRATADOS
INTEG:NA('lONAlES. TIENEN LA MI5M:.. JEAAROUIA NORMATIVA."; Slfl embarga. este Tribunal Pleno
consiOOil ocotooo abaodonaf ter aileio j' aS¡';fTlIl"el que corisidefo3 la ie'aftluia superior de los uateoos eccso
Irei"lle"I<1,,!o"-"'11'·""'r~

.AMp¡¡«' ,- '· .•9(00 1:¡:':'''~ :'''1''' ..•." !¡,¡·y,OJr Ot' CQ(,"~~ad':!e':'ode TlJnsito Ae/ea 11 o. mayo de 1999
L't1arirmr:~,l·l ue .i••.••~ "")\,.., r,\J<;e:l!.· J'~0 \'1",,'nlf' ~l}l,inar.o ",,,"lar: oooe-ae H.¡n:l:'t-'f1D f..'0'nj¡n Paíac.os
$(>,¡G!,}t , Anlor~o esoooee R':II1~,..1 El frrlJ:llui ?lo'1'O~ I>(¡ W ses:o« V!'v;td:l ceteb ada 1'1 veoüocno oe ucluOI!;'
~. '~U':·.). ap<fJb(\. (.(.111el I\ú"leru '.>':;,1'1'1':19. l;¡ l•••~.s "i~I.11.1rl''', aoteceoe: y dl!I(~·lTI+r.O que ji'! "'Olaclo.1 es
11;:1;0·"pala inlegrar leOSISiu.i~()/coC'·nÓ;;1 M",.io.J. ();S:H:) Fp'::"e:,l:,a veraocro de octubre ;le "!II noveoeruos
novef;l;!!'nll"''''''''

"'~.l Esl;l ~(1<;'5<!banÓOfli! t:1 (ltl~"l.i ~lj',le:'~,"Ju en lJ ley' Lo eN} j)ut'II(./1a en la G·Jr:~13 ..,,,1
Semanario .rcocet dI! la receccóo N¡Jrll~ro fi(l Ocl;¡~~ EW.a. I"cjembrt' qe 1992, pay,:1il 27. de rubre

-lEYES FE.Q!';RAl.ES y TRATADOS INTfR"'.t..CIONAl~S lIEI,:¡-rJ l.t...ML,"'1A JERftROUIA 1l0RMAHVA'

4 Que la Sara Superior del Tubuual Electoral del Poder JudiCial de la Federadón. ha

establecido como jurisprudencia obligatoria la siguiente

DERECHO DE VOTAR Y SER VOTADO, su TELEOLOGtA .,. ELEMENTOS QUE lO INTEGRAN. los
:l1i~ J4. 39.41, r..,ímcro '1 se·~u'l!.t<J pflrr;;lcs. 11(, r.:'l<~<;!0 rone.c. Ir3CCi{:'l1 y 11~. ffacción 1 de la
Cor.st:IV'" .....{)~, Polili(;a de sos Estacos Uni<1·~ Mel;(ilOOS t('n~~g'an. en el coueeo de IJ soterewa nacional

ejt:rClda a uavés Ó€ los Poderes de la Uniun y e' siSTema rep'ese'\lafivQ. corno octestoc d~1 f}U~blo para

gr.:ot>efl'l(llse ti si mismo. el derf'("t,c a ser -oraoo, que rnert.:lfl!c ras ereccooos lit"!rP-s. aetenucas y PC"'iódlcaS.
¡meQran eníos ceooceros e¡~105 el ee.ooo de cena sobera~iél Este uerecnc a ser vereco 00 implica para el
CllfljlÓalo p('SlüI.K'O, unicameflle la coueocóo erl una ~;¡fla e••..'Clcral y su posterior proclamación de
ecceoc con los voios efecti~amt'I'Ile eeeoos. sino el ceecec a ocupar el cargo Q1J~ta pr!lf'ia ciudadanía le
encoeeooc. ,t.si. el ceecro a ~o~al y St'1 -oreoo. es \/·1amOM insliluOOn. ptlar lllnáéfmp.1l131 de! moaaoa.

que no deben VerSE COlT'Qdert'Lt,os aislados. di'31onlo;:.s el uno del elfO. pues. una \'e:: celebradas la
les asPtt1o~ aeliro y pasivo com~rgen E-n el C~illo ~fec1o, formo3llOO una unidad e
ir.lf'!'g,a.;lÓf1leg;lnl1a de 1M pcdere~ put~ic<JS. y por lo lanto susceplitlles de

la pcClo.(oón de Jos dl:!recf'¡os po:.I;co''3I!O'':!G;a1es efel <..iuéaca:lV. pues su afectaDon no solo
der~o <l ser volado en la r,ersona de! ca'ldidaID. Si'lo:J e'=el deredlo a voj¿¡: de los dudad
come re~'re~l<lfl!e)' ello también inctUf€ el derec/'l(l d;~ orupar el ~¡ge

Trrcer~t:poclI: ",.•..
. '~.A, A

Ju¡c.o rara 1,; p(ol~ción de k·s derechos po~i!ia;,~!edQlalcS cel ciudadano. SUF -JDC..()9€f2ú01. Mar-i
Limas Frtscas. 26 de septíell".bre de 2001 VnanimidJó (lQCinco vc.tos.
Jt.¡icio de revisió..., conslilubvna! elt>C!:yal SUF·J~C·31~ír-.(l1. FI3m;iSCO RQmán Sánchez 7 de diciembre de
2001, Unanimié3d de cinco votOS

Juicio ;lara la pr<rt~ de los de'echos polil'co-e!e:tor2Íes del ciudadano Sl.'P-JOC·13=.'2001. Laura Rebe:::a
Oneoa i".ra:J!les, ~d", enero ~ 200]. Uflanimidad de velOS
la S~la SuperiOl en sesiOn ce!",b/ada el \·."ir::e el'2 may'J 0'1'd0~ mil dos. ap'~ por un¡lflimid~ de ~eis votos la

jvrisp'\..'CIenoa q1Je anlecede)' la de<:Ja;ó Icrr,:a!ml'I'll",obl'::)2'cri;¡
.h.oslicie fledoral. Re\'isla de! Tribun?! ElroorJl d¿l Pode! j¡.;lii-::ia! de la FedeOCiGn. Suplerncn:o E. Año 2003
p3gin<lS if,Y4i

Que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ha

es:ablecido como criterio de jurisprudencia obligatoria, la que ha renglón seguido

se feproduc:'9

OERfCHOS fUNDAMENTAlES DE (,'\R;\CTfR POliTICQ·El[CTORAl. su I~H[fl"RnA(lÓN y

CORRElATI\,A A,f'UCAClÓN NO DCJ( SH~ R(SHUCf1VA.-~~lr~Trr"lar t':1 tOlm.l :": "rCi'~"! los (Íf;,,;,r:h05

S'lti'-'I'v:J·, {'';ci;C(;S :u.'1d¡;¡;!l"r;';'t'~ J~ .1.'C';':;,j~~,),,, ~.'\ f¡',"'~r,a ;JI: ••~;i''''~hJr. (·ji'.'t3 I:"lect,~~i

cr.'-s·,~'.!,:·::cOns:'llJCR.~I"'?:"1"i"~"~';':'·-;"',1 r;·;~0;<).l'Ct" :,15 .aIv<~s 1;1"nC'l!T'ilSr.on~titociorlale~

;¡~¡C?:-Ji: !1<Kfr U"'.l "!o.;II-'I:':"'.":<1 >:r'nl ~P rri:t"¡·'l e't~·n~;"Ii.lu::JJ '¡':.~ Que ~'3 s~' ll,;.la lli; lJr,..,

e~(:t'POor,o un ·~II;.;, !"o;(.!;,I!,,;"'.:¡j~~ c,'·roS\llc';rcf1;.f.;lloi'!lI~.J:;·s(;1Jal~,.

d'€~r, 5,:r ,''',r';3 ~·;r"""1·e:::-~tri 1,-< .j",rfft,U~ 1und",r'1l''1t,,:r's rjf
ca:?:':L" ¡x,"¡;!;-:G+.'ecl'.;:J; _.~·:':':u:...i:1:'l;:;;iT'¡;nk', ~·V~C' :::, ú"",,,·~,z·,~ r!'? vl'la' ser vo!ild::, ¡j;<

as,:,e,::tCl>r, y '1f ~lit¡,:ó:'''''" .~,.,.., :,~ !J:;'.;;'3-~CS ('~,(:'''nle~ ..J \;¡le~ ~~tr\."'Js, l~'eI; c..."IT1O princ'r1!i

!ur>'::"·¡:'ef"C p:o:>'o.· •••, l:; '1<,:r,(Y..r."lr:i.1 r••.•.+;'.ellt<l~.·3. l'>.1bi1il Or ••d.' «;¡~, '.f:".ic:'e ;:0.-' le é's;>ueslo e:l (!i

31::,;:\.1": ":.J.:1e C'_.'~l':uci\.,-, P,,:,¡r,:,:.1 C~ j,;,: E~IJ.~';~ U:l,r::l'.~ e~ vr::i:"nl;;.1 <!c! pueblo fT1€,jca1<]

COO'3:.I";'IS'2 e-\ u'"-a ~e~(R.'~':a i ;jet:Y.Xl«.:[.:! i..() t'!l v·r;•.'(/ dp ql.l"! las re-;;!ilS
'fl:cr?:e:~t\«s "~,, '9?~1 !;; (~': ~tr':li_t:,'f il.tc3>:~~¡.•.rr1,·~c~ó' un" m¡¡irlJ r,r; r¡'J€ ~e
fi's:rin¡J u 1:3<)2 r.lJ9.:!!:"~ el d~~";: f~·r.j.:>r.'c·nj" e "'le.: ¡,; S0l", :,='" [E ,"" 0<'" pe"""
-,,!,¡,,~¡tr. [0;'.O(r,<"~::I"'·.11: ¡~r-

C~: .•..,,~::~;: 3f""l.~r·'·· ~'=:':;I'~.~'~ "., _ ;.~~~r":.;:',,:;v :.o,:.:,.:!'. F',r¡:,::":.: Pel;!!,,] ~::-ó')!'.;" - 6 de juoi" ';':'
2X"J -:J(".;~r';;'!"~di! •.)le,

Jl"l.:~ ¡:'a;<;:03 ;lf('~"':Ci:l" ,~¡::~~'>IC".; ,;~ r, '·':(¡~'ec:Q(.•I"~ ~e! u\Jc,,(1;¡t.c ;:;UP·j~)C·l 17;20ül - Jase l 'J:~

.:·~:~:~~~;:N;~;t~:~~~~~~;~3;!~~:~'~la~~I~~~~:~v~"~~~;,~~~:~~~~:~.E:::~~I

e
(

parte aclQfa no cceoooo el eecno 'iJf'ÓalMo oe svs r-eteosooes tu~ilY.a':i.QRllo.''''1r. en
proounoarse sobre la OJfost.on lIJfíd'cil QUt" aborda la pr"'~~l:e lesi~
Juicio ¡:Ma la protecdOr oe los oerecoos poIi~ec10U!(os de! ceoscaoc SUP·jU:l;{71
Resano Ü':1i[No!oIa -3D oe enero ce lClJZ-Maytlria de coco votos -a.os !!a9;Slr~ 1:8J

A/l.Y.\sj¡'";JBerta Navarro HI(!a!,~o VO!.élfOl1¡Y.lf~ se wor".""f\3la uresoeoó- ''l'o\:'~r~a. a! e~~J~-:~:::;:IJ:-;!~~t=!~:'~~l~a~~~~~~~~~7,:~:;E-;Nr;d~a$. ~·:rt-ljC-~: 7Q¡>~"1(1,,~
Re",¡st.;¡Justicic Elect')loI2oo1, suplem",nlo E, P~f"'d5 27·28. Sil~ Su~ri()" tesrs S3EU 2.
Compilación Oficóol de lurispruden(ÍfJ r rtf;, Rtl~,",,,r~, 1997-ZO(U, pAt:;n,H 72-73

6 Que con forme a lo estebtectco en la r onstüución pont-ea del. Estadc L.lbre

Soberano de Tabasco en su articulo 9. <'l¡Jrt3d'J A. fracción l. pánato s,==g¡:ndci, e-n

relación, con el artl. uío 35 párrafo tercuo de la Ley flectoral del Estado de

Tabasco. los parudo-. políticos corno orq nizecior-es de ciudadanos, hacer; r-'o~,¡bl<::'

el acceso de éstos él! ejercicio del poder oúblico. de acuerdo con los programas

pnncipios e ideas que postulan y rnediante el sufragio universal, libr e. se-creto.

directo, personal e intransferible

Que el artículo 9 apartado A, fracción 111de I? Constitución Política del Estado

libre y Soberano do 1aoasco mst aur a que corresponde ún-c.amente a los partidos,

políticos el derecho o- sohcua: el regis(¡:) -te candidatos a tos carqos de pk·cerón

popular

Que la fracción IV, del apartado f¡., del articulo 9 de la Constitución I'ouncs del

Estado libre y S.oberano de 1atiasco <eua!a que los partidos politico s oeoerár, d
cumplir con los principto de equidad y parrdad de género en la selección de sus f
candidatos, de conformidad con lo que e-tablezca la ley \

SI Que el artículo 7 fr accrón I de la Ccnstiü«:« -n Política del Estado libre y Sor-v-reno

10 Que la Constitución P()lílica del Estado lit re y Soberano de Ta

siguientes

Articulo 15 Para ser Dtputaoo se requiere

l. Ser cerreceno rnexu.at.o. nauvo ce la eorcao o con ll"sid"ncia erecuva en e(I.' n0 menor de d( s
años
U - TeOfl veintíún años cumplidos el ora de la eecoóo

,111- No estar en servic10 .lchvc en el EJé1cilo ni tener mando de algun cuerpo policial en el distli\o
donde se haga la elecrión, cuando mellOS noventa días /ialurales anles del inícic del registro:

IV, No ser TItular ele Ramo alqUilO de la Adminislraci6n Publica. Procurador General de J¡,;:{icia:
Magislradú del Tribunal Superior de Justicia: del TnOItr¡a! de lo Contencioso AdministratiV(l.df:!
Tribunal de Conciliacion y ArbitraJe. (' Tllvl31 de a~un3 de las Oerer,dencias o Entidades de la
Administración Públrca Eslatal; Presidente M",nicipa! (l fU'1cionario federal, a menos Que pefmenezca
legalmente separado dt:lioitivamer>!e de su cargo de~de seS€flta dias m:1lJrales 2nles de! inicio dr·!
registro de candidalos de que se trate;

El Gobema'1of del ESlado no podra ser electo. dur;:¡t¡le el periodo de SlJ encarg;l, aún cuando s'-
separe del puesto

lJo s':!! tilul,]r <1e de i[)~ O¡q;.lII<JSaulo:1o:1":'$ nr titulJI de éllgurlO 110' los 0'9"nlsrnos
deSC<2nl;ahlaoos (l ,'''cc''''ce'''''J"'>Sú~ 1<1 Adnlln¡slr.H-X;,1 Publica ESI¡¡lil! a nlt~nqs que se ~f'parf'
de!íni;i".all1€'ll': d, ~us lur" ,one:- seSo:'nl,:¡di as !lElulill!,~;·'11e$ de! miria d.,1 reg.SII(' df: (J:ld;dJ~C~ 1!~

Q·.to;se 11,,:1'

f~G sel r,:"'~I<¡1f?drj. tll 'kl 'rro'-'n;:¡1 Elf>CI'Jr, ''J'~? !nslructar. I~' ConSIc"I<:'1( P¡es,dr:nle r'

COr1S€J€IOE!ectoral en ~'I COlrse!u Es~a!al, D"l"I<11 .~ 1.1unic:paf del Insltt;;1u Eledcr~! y d\'
Pil:-",fC·.pélCi{·n Ci'JdMan,). 1 Sl:crel<lr;() E:.!~.r:lJl,vo, Cuntl2: 'r GE'~er.:ll.Diretl01 o persor'iJi proleS¡Ondr

direc:h'o del nropic ins!illJ':O, sai ••c G're S" huhierer> s"P JÓ'J de su t'nea':,"::'. d':' manera d~r.nihvp
tes aflOs a:\lesdel dia;,o 'e!pccio<l. y

11

b) - Tene f(;:i·>:no<J no m'2n(;' C'2 l!e~ 2'--'~< ari!-=ItCIf:S al o:a de la elec::jCr. er, el
MJ.'1;c:pio co,re~~':''1d¡efl!e
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f"¡ N~ser 1'I'tularee alClr,~de Ia!i d.~ñdtntilt lit 11~str¡ciór. Púl>Iica Esutal:
OQanl\mO~ ~,:'J~, ~tr* éel1tbM SlJperior de JUSIOl:. dtl TriJonal de
lo éor.lenooso Ad!'Tl"l" tr.~. I!Í del TlbIoJIcJe Co!'IciIíIldOl'i J N't*'.;e; OficIal MAfUl'
e 71:\llal oe ~na dt 1a'! Oiteo:ioné$ d! fa tihij!ij lIdminisVaoién ~:
¡'~f~('1l:".~a¡"0le-lE'~: a ~"~~'J ~ ~ ~ameote y 'eglimtf¡!e separadO
~<, ~L:r:a'gc oe~1o' "0<'_::;) ~:<='! n~~,."te-5 dt4 mk:io del fegrslro de candl4.cos
de que se t-ate

No ser titulff ee alguno deles Of~s~.dKcentrlliudos o ,d~é~~"
de la Administración Publica EstitIt..j ~, Ave se separe defrñitlvamente de
sus 'un(iC'nt's noveet •• dias natucalfs antes dellnldG el" teglstro de candidatos

de que se uate..
No Uf Maoistrldc, Juer Instructo,. ni ~r~'ario del Tribufloill E~'oral, ni
Consejero Plt's.d."lt' o Ccnsejtro EIf'Ctonl en cl Consejo Est.ltal. [)tslrital o

~::~~~~:l~:~t::::l~~~::~I;:~d:=~a:':.s~:'add~;~l~~~~~~;:~
.nsü-otc s:i!~C QO~ se h\lbie;ffl hp:lf"';c tff t1f ,;tftf!t1. ti\! mlf'lOU dt'finitiY3.
un año~ anl~s el.' t:!l, de 1, ~d6n; t

';1 t r s oe-oás fl"O')1St:'~~QUe ('O!<tfI las teves CJ'f(e~pon:d.efll~

12. Que el articulo 14 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco. señala que además

de los requisitos estataeocos en la Constitución Local, los candidatos a los

puestos de elección popular deberán saiisi"é<!¡ I¡;~iet1t11911o.siguientes

I E.slar 1n~{;f1toen el padról1 eI~(I(}(aI correspondiente y CO'lt3r con la oedencial para vOlar.

H l~o sel Mag,slra<l'l. Seoetew Genefal o Juez lnslluetor del TriWn~1 Hectoret salvo que se
separe del cargo íres eeos Cintes del di~ de la~; Y

IU No ser Consejero PlestdP.lll~ o Coosejero Eteclola' en los Consejos f5laldl. Oisllll*s o
Mul1lopalt.!s. Secretario EjeL'Ulivo. CoolI'iiIIor General. Qjieclor ~ ~OHII pr~Qnal Ól.recbyo del
oropo msútuío Estatal o formar parte del SeMcio Pfof~al ~teOoral ~Ilnstilvlo. salvo CfUt!!se
separe deflnilivamenle dd caI"go tres año-:; anies de' dia i1t' 1..1.elección

13 Que el articulo 123 de la Ley Electoral det Estacíd dii Tabasco. así

finalidades del Instituto Electoral y de PartIcipación Ciudadana de

siguientes Contribuir al desarrouo de la vid~ pública y democrática;

Iortalecirruento del régimen de partidos pouticos: asegurar a los ciud

ejerciere de derechos potiticcs electotalé, y v¡gnár el tutnplltl1lento de Sus

obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para
renovar a los integrantes de los poderes LegISlativo. Ejecutivo y los Ayuntarriief1{6~

del Estado. velar por la autenticidad y efectividad del voto

14 Que el articulo 128 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco. establece' cjtJe @!

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco.
es respons ab¡e de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y

legales en materia electoral

15

I

Que de la mterpretación arrnómca de los articules 9. apartado /\ tracCi6d i. de la ~

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y 37 de la Ley \

Etectot at del Estado de Tabasco. se establece Que los partidos politicos

nacionales tienen derecho a participar en las elecciones estatales. distritates y

municipales, cuando acrediten previamente ante el Consejo Estatal qué se

encuentran registrados. presentando la constancia respectiva

16 Que el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participac.ón Ciudadana de

Tabasco en curnplimiento a lo previsto por el artículo 137 tra

Erectora' del Estado de Tabasco, mediante acuerdo nümer

fecha 20 de mayo de 2011. ordenó a ta Junta Estatal Ejecuti

electoral. hacer los estudios y torrnuíar los proyectos para I

del E~tadt~ en distritos etectorales uninornioales. cuyos puntos

tenor <iqutente:

ACUERDO
PRIMERO· En térrnírcs del articulo 137. fractión XII de la ley E1ecioraf cet E'JitaOo de Tabasco, el
Conseo Estatát delll1stitulo Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. oroena él la Junta
Estala! E'e('.lli va ee este Of9anismc eledoral. se realioe 10~le a fin de nacer les e'Ji1vdios 'f
f'-l:"T1lJl;¡ros proyectos para la dl'lisiól"l del \erritorio det Estado en Otstrilos BedOfa'e~ Vnll1QlTlinafes

~E:GUNOO ' lo? Oeeccó» dlC OrganlzaO~n y CapilOlaCl6n EteáOfal. SetA la enc<t!"g¿da d"!! informo?!
O¡'(';1uO".amenle;¡I pleno del Consejo Estatal. de la! i1dMdades Que se realicen relativas él ,O~
e s'cdos m.-!,.•.o de! presente acuerde

TERCERO.· PutJllq~~ en el Pe~ OfICial del Es'Ado y en lapágÍl'\8 de internet dellrlsliluto. ele
con!:)fr:-,'da j con lo dlspues10 en el artÍCll!o 136de La ley ElectOral de! Esla1Q de T ab;:¡scu

17 Q,,€ el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Pal1icipaci6n Ciudad"n" de

Tab3sco. en cumplimiento a 10 previsto por el articulo 137 fracción XIII de la Le~f

Electoral del Estado de Tabasco, mediante acuerdo numero CE/20111010 de

fecha 16 de n0viembre de 2011, ordenó a la Junta Estatal Ejecutiva de es1e

organlSI1HJ electoral, hacer los estudios y formular los proyectos para La división del

ámbito territorial de las circunscripciones electorales plurinominales, así como el

numero de diputados de representación proporcional a elegirse en cada una de

ellas observando lo establecido en los artículos 12 pérrefo segundo. y 14 párrafos

primero y segundo. de la Constaución Politica del Estado libre y Soberano de

Tatrasco. cuyos puntos de acuerdo son los siguientes:

ACUERDO

\
\

PftfMERO.· tn '*tnfnos del articulo 137. fra::c:im Xftfde la ley EJeckM"a1de' Eslallo de TabIso), el
Con>ejoE••••• Idel ""'""10 E_al J de PilItidpaciónCiudadano de T_. ",*",.11 JunflI
E•••••• Ejecu1l,. de •••• organi>mo _. lIa<el los es _ J _ loS ".,,- •••• lo
~ det tenifOfio del Estado para ti ~ dell1mbil.o terriloriIl de las t:ircunsaipdone$
eIedorales piutlftóriiinales. a~i oomo el nUmero de l>tpulados de Repre$enlaCiófl A'oporcionaI a
e/eqIr1een caclI una de eIIa~ __ 10es_ en los "ic:uIos 12. ~ pimI/o. y '4
primero, segundo p&nalos. de la Consfi1uciOn PoIitica tW Eslado Libre y Sober1no de TIbaKo

SEGUNDO.·~ en" Pe_OIIcial del E1lIdo J en ti P'ginIde -... ••••_. de
c:onlormidad con lo ~poesto en et:ll'OCulo 136 de ta leyE~ det Estado de Taba::o.

Tt«CERO.·lo D«eo:iOn de Or~ J CII>- e-. '"'~la ~
~ • loS lnIeg<••••• <leI Conoejo. de l.1s I<:lMdldes que se ~
es ludioS tIIOlIvo <MI",""'le •••••••do

18.Que el C0115ejo Estatal del Instituto E1tlCloral y de Participa .

isba.co, en sesión extraordinaria de fecha 23 de noviembre dela/\

acuerdo numero CE/20111013, mediante el cual determinó la demarca

de los disitltóli electorales uninominales, el ámbito temtoñal de cada UNI de las

circunscripciones plurinominales, así eemo el numero de diputados por el principio

de representación proporcional que deban elegirse en cada una de ellas, para el

proceso electoral ordinario 2011-2012, con base en los estudios presentados por la

Junta Éstalal Ejecutiva, en observancia del artículo 199 párrafo segundo de la Ley

Ele.toral del Estado de Tabasco, y en sus puntos de aeuenlo tetcero y quinto

esiaii1etiéj"

Tefcero.- En 1érmioos de 10:1 coo$idefandos del preténte acuerdo Y toftbme a tos estudios
r~aitado1I por ca Junta Estat311~YI:. se de\erTnina CXJf'nO6mbito kmikwial de las
tircunsc:ri¡Jáone. plut_ •••• par. el proceso -.. otdm"",, 2011 2012. la slgUienle:

lopiltlletACllWn_"""_aJ"'_an""_de'

I

VI

VII

VIII
IX
X

Xl
XV----xvrn-----xxr--

-'... ....' .: CAll!iiiE~~AI..
ltltO •••••.• óon a en T~

Dfslrito Etec::toral con c.1becet.en cent10
[);s\iIO~lIc:on Clobe<:of¡en Centro
0iRtI0 el con cabecera en Centro

•• con CSbecer8 en Cenlto
llllIl •••• Cobec:8nr en Cento

[)i$1riIo~"'all\' .en
0is1rif0 EIecbal con Cabeceta en EmhllO láp~ _

QistrikJ E~oral toO Cabecera en Macuspana

-0M'í40Electof:tlcon C~a en Teapa

I='U!'~ corriOeabeWa dé dt~ et VIOistri1oE1ecloralcon Cetecera en Centro

la seqonda CircunsCripción" ~ la il~an ~ ~f1itos de-

DtSrRrtO

"
'"_'"
V

XII
--XlII

XlV

XVI
XVII

XlX
XX

, .. ~ECE~,D!STJlfT~ .',
ommo E_'" con Clbecernn C*denIs
1llt1rilo~'" con CItJe«nIen C_

.Oi51iM _lIIconClIbo<:e< •• nHuWnIllgtlilo

_ ~aI 0llIlCobecer. en Centlo
o;",.tiE_lIi"""t: .ene...-.l<:o
Distrito EledOri con CIbecéfA en Coma6caIco
o;s>i\o E_al "'"Clbecera en Cunduacán
D;t<rllO_"",e-.ll~
0islIi1o-_"'~a •••Jalpade_
Ois1riloE_al';;" - . ..1UoIjucI
Oistmo E\edofal con Cabecet'a eft P~

Previefldo corno cebetera de drClJnscripti6n e! 110isttI0 EIK'toral con ~ en e-deMs

Quinto.- Para el poceso ~ Ol~io 2011 • 2012 se mantiene ~ demarcaó6n lefriIoi1aIde los
21 OislnloSe-ale' _. quellando di_ el territoriodel c.lado de T,*""", en 21
OislrilcsE~~Ct'ntOseprecisa.contlnvéldOn: -

---
DISTRITO ElfCTORAl

Otslrito EleClOl'¡¡l con CiIbeUr~ en Tenosique
----'

I-- O1~lo Eiedoral con Catecera en Cárdenas11-- OistrilO Eledoral con Cabecera en Cárdenas111

IV Oistri\oEfecfor'a1con~en~

V 0isItila Electoral con CJlbeCefa en Centta

VI Dmrito 6ectoral con Cabecera en CenlIo

VII OistriloEledoral oon ~ en Cen1Jo

VIII o;s1lilo_al aJf1 CIbeCe1' en Ceno,

IX Distri10Etedorai con ~ra en Centro
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¡ [1'~!Ji:l, El., !(¡ul con r..it~c~r<1 f'f1 Centro
.• 1. . __ .- . -,

XI 1 D,')h',> (k" 1'.)1,11\.:uo 1:,ttL1X'l(l eo Centro ¡
--+- i

1
XI1 OI~lrthl [l'_'U,Jf<lJ(l'lll.:atwr.~aen Cona'caco I

xtn Ois!~i'0(l!':cl(ll.4! con c;D~.:':~~;,.~¿o~~;'~l;;-- --lro-"'",iC'" con Catcccra enc._o- - I
xv .~:,'I"'U-.["';"".'.11~.~;C:;;-;~~~&;af10Z~-~-;:I.-.I.. '

-:~--~f:~~~~;~~:;~~~i~~~--1
Drstoto Eledordl ron Caoecera en Mecuspaoa -1
--, --- -----·--C------I

XIX Dislnl~E~~~~~~~nNaca¡uCél __ j
XX Oi~trllo flecIQf;:¡! ron C<'ltlP.cers en Paraíso

----_._--_ ...• " ._--- -_ ..
XXl Oisl:'íloEle<;{OfJI con Catece.a en TearJ I

--~----- --------'

\

""'-;-~;'~"'\.
•.•.-..; O""" oe l-l(';~ •.\\

19.Que el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Paructpa ~~ '~b
Tabasco, mediante acuerdo numero CE/2011/019, :s."S!Slf1
extraordinaria efectuada el día catorce de diciembre del año 20 ~~;r~irlc&¡~s.~
topes de gastos de precarnpaña de las elecciones de Gobernador del Estado libre y

Soberano de Tabasco, Diputados de Mayoría Relativa y de Presidentes Municipales

y Regidores para el proceso electoral ordinario 2011-2012

XVIII

20, Que en sesión extraordinaria efectuada el día catorce de diciembre del arlo dos mil

once. el Consejo Estatal del Institulo Electoral y de Part.cipacrón Ciud.rdana de

Tabasco, aprobó el acuerdo número CE/20111020, mediante el cual determinó los.

rnunicrpios en que deberán elegirse dos sindicos por el principio de mayoria relativa

y habrán de asignarse (res regidores. por el principio de representación

proporcional, en el proceso electoral ordinario 2011-2012, yen su punto de acuerdo

primero estableció lo sigulenle

Primero.- Para ,ff proceso eleclolal ordin;l(io oet aúc 2011 ·2012. los Municipios que li(:llen más d('
cien mil habilanCes son, Cárdenas, Centla, Centre, Comalcalco, Cunduacan, Huiman!uillo,
Nacliljuca '! Macu$pana; por teuo en esos MunicipiOS se elegit3!l dos sínocos por el inopio de
mayoría rel3tiva y se ó1signftr<¡n tres regidoff~s por el principie de reoreseoteoón propo
m andeto el'? ley. a contrario seosu. en los MunicipioS con meoos de den núl h;¡\li\anlf's
la get.'qtana elecloral del Estauo, se elegír,; un sindiGl por el principit' de mayorta
"sÍQnar,:lrt dos T(;gldores por et fJfinCipio t1~ f"'J}le:>"'illaci~m proj,ofcivual f2§

. ~~ ~~ o

21 Oue el Consejo Estatal del tnsntuto Electora! y de Participaci ~ " 1'. j
Tabasco mediante acuerdo numero CE/2012/D17. aproba ~lt1~t 01

extraordinaria efectuada el dia quince de febrero del año 2012, determinó el registro

de las plataformas electorales presentadas por los partidos politicos ante el Consejo

Estatal, para las elecciones locales a celebrarse el 1" de julio del ano 2012,

plataformas electorales que se reproducen como si se insertaran a la letra.

22.Que en sesión extraordinaria de fecha 20 de febrero del año 2012, el Consejo

Esta tal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, aprobó 1;1

Resolución número RESI2012/00G. mediante la cual determinó sobre la solicitud de

registro de la coalición lotal denominada "Movimiento Progresista por Tabasco" para

el proceso electoral ordinario del año 2011-2012, que presentan los partidos

politices nacionales: de la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento

Ciudadano, en cumplimiento a lo ordenado por la Sala Superior del Tribunal

[1,~!":toral del Poder Judicial de la Federación, al resolver los autos d.->'expediente

SUP-JRC-13.'21J12.

2.:~Que e: COl1s€,¡O Estatal del Instituto Electoral y de Participación 'Ciudadaoa de

1dh~sC0_ mediante acuerdo numero CE/2012/022, aprobado en sesión ordinaria

efectuad;, el dia veintinueve de febrero del año 20.2, determinó los topes máximos

de gastos de campaña de las elecciones de Gobernador del Estado, Diputados de

Mavo-íc Relativa y Presidentes Municipales y Regidores para el proceso electoral

orduiano 2C1 ¡·2ü12

~ Oue en so s.ón extraordinaria de fecha 20 de marzo de! ano 2012. el Consejo Estatal

'jo': Ins~Jluto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. aprobó la resolución (

1
!:-uüo-

!'(Jf11'--:"; !~r:'':;:2012/0()8. mediante la cua: da cumplimiento a lo or

!,.: Trillld12! Electoral de: Peder Judicial de la reoerac

.1 t",,;;-=r;:enle SUP-JRC-3Gf2012 y determina lo proced

'J._- :' .l";;¡'.' {j'.: 13 C0a!iciÓ:1 10181dertouvuada "Compromiso po

pICle"''''ll l';"C ".'11 ordinario 2011-2012.

1l'1{;i,.)n.(J:l_··~ r{I.!\'~);uci'~",JltG 1:.:'.::' ;;:··~'¡;ll Vercr> Ecologista de México y Nueva

Aüa.iza

2:' coe el ,,',;CUIO 2: O de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece que la I
scucrtuc de registro, de candidatos deberá senarar el Partido Poünco o coalición que I
los postule y los siouientes datos 'personales del candidato !

l,,' -:1!1I'1 (>:L"ll:i acouoanarse ce la oeoaracóo de aceotacóo de- la canclfdatl,ll<1, co~'!.-1rif
acta '1(' llr.·:;",cr'IO y ele la ccoeocor par a VlAar

E! Fal~:1tJ P-)~I:'C':lpOslu;alile oetere rnae.restar por escuo que los canddatos CUyO lt1J.~trc
~;J¡'~llJr.. IJ~" '1seieccooaocs de COH!OImi('a<I COf1las bases estatua-ras de! pror'~~ pa:-<.I(!o

la so.ctoo ,'" ceca Partoo Politice para d registro de las ñstas corroetas de candlda!urd~ a
~<;','.'1.lrjJ~. ¡:'l" ~¡ PlinóPlfl ce RepTe~t:'nl"lCión Pfop<1ciooal para las dos orcrosoooo.es
plurlll'"",m(llc', deberá ecoo-oanarse. ¡HH'T'i'!S de los ooccrrentos a Que se rerlelen íos pilff<lf,J<,
anteoores dt la ccosteooe de reorsuo de por lo menos 14 candidaturas de Diputados y 12
ptanaes oe Pres'oeotes MunirjpJles y Regidores, por el Pnocíoo de Mayoria Retauva, las Que se
poófjn aoeo.ur con las ft!glslrddJs por el propio perroo y las que couesconcan a la coaüoóo
uaroat a 1" qo-. en su caso. pertenezca»

Para et It-',J¡~!'O de candidatos por CO;jll(i,·n. se9un ro/responda deberá acreoüarse Que se
eumph0 (en 11'dl~puf'-s¡O en los "rlicukJS 1~f'1lOG al 109. de acveroo conta ecccón cvc se Ir¡¡!p

2E_Oue el articulo 22:: de la Ley Electoral del Estado de Tabasco. establece que para

sustüuir candstato-. los part.dos y co.rficiones deberán soñcñar!o por escrito a,t

Consejo Estatal. observando las disposir-icnes siguientes

/U vencoo el plazo a Que se reüere el 111('so <interior. SOlo p04I<11l sl/slllui
lallecstueuto IIlh<lbili1au¡jn, incapacidad Li rl.·lluncia En este último caso. no
cuando 1:1f(-nJl'lcia se presente denko de 1<)5.•.esue dias anreoores al de la
CO[~f?CCIÚn f) ~us!ltució!l ~q ~'J caso. '1<- :,' ooetas erector ates se e-:;I;¡I;1 a lo dis

~r1¡OJIo 25tl, ~

[[j En Io~ G'.~·'S en Q~ la len\lncia del caoooato fuera presentado PO! éste ante el Consero
Esratat, se na.a del conocimienlo de! Pa-nco PoIil'co Que lo regísllc para Que p.oceoa, en su
caso. a su ~usfltud6n

2i.Que el articulo 250, de la Ley Electoral d~1 Estado de Tabasco. señala que no habrá

modificación a las boletas en caso de cancetacrón del registro, o sustitución de uno

o más candidatos SI éstas y;~estuvieran impresas, en todo CéiSO. los votos contaran

para los Partidos Poüticos. las coaliqione s y los candidatos que tuviesen legalmente

registrados ante los Consejos Estatal De.tnta! o Municipal correspondientes

28.0ue en sesión extraordinaria de fecha 1~,de mayo del año 2012, el Consejo Estatal

del Instituto Electoral y de Participac.ón Ciudadana de Tabasco, aprobó los

acuerdos números CE/2012/042 y CEf2l' 12/043, relativos al registro de candidatos

que cont-ooerán en la elección de DIputados y Regidores por el principio de

represeutacion prUI"jr'~I,Jllal I¡ ,1; 1'-lJl',l'O supletorio de candidatos a DIputados.

Pre sident- s Muructpate s y Regldore~ por el principio de rnayoria relativa '1ue

con lendera n en lo'~ cormcros a celebrarse el día 1'" de julio del ano 2012, '\

respectivamente

29. Que los Consejos r lectora les Dlstrit31('s y Municipales del Instituto Electot at y de

Participación Ciudadana de Tabasco. celebraron sesión extraordinaria el dia 13 de

mayo del año 2012. con la Itnalidad de regIstrar las solicitudes de candidatos

presentadas por lo~ partidos polilic05 y las coaliciones que participaran en los

comicios a cetebrarsoet dia 1'- de julio dp! año 2012

en sus puntos resotcuvos lo siquiente s

30 Que la Sala RegllJ!l;:¡1 XaIJp:~ dd 11J/¡utlal Electoral

Federación. con fer:h"" 27 do; Jun!n re 2012. resotc¡ó el j

Consntucrona! Elf::'c\·)ral clav-: SX-JRC·2·'

R(SijFlVE

PRI"'ERO. S·, 3f_'J,nl - e' ""¡~.-erH,, ~."-.-J0C-:¡!2 . ¿ .j~S:V.JR~~;'rl';;'O'~'En C)f;<'l"':l)t''Ooa. il;;lf']ue~e U~'~
'»;"'L,1·;;,:.I<'l':',!"·,,-;,,,~·;, •.;,-·,,~.u1;y'ü

SEGUI:ao :.;,!.' ¡p,,",~,I: ,,1;; ce-v- ..-:-;,, ""~,l ;>:; .. ;' :::4,J ..••.•i ;~" ~••~¡~CO_",:f"JC\-~dl>JUlW) IJ:tm.c t-n e'
'~.:'('j-""I~ l[',f.¡.i F, ~;- ':'J .,' .-" ":¡~'l~i,."o de l.1 C1I<.1J,Jo- 9!"JoefO d0 1,,'

f ..r "~'" <';"::','J":-;:- f')f t'~ t" 'f:~' el" r':;;~n:-i~ r'_~Jbva !yJ'SI~I~Jc-o, iX" la C1aiCINl

T',_.\',-,·.~~:::, f.':,¡-:;'" '~'

TERCEl1:).:~ ,,,,~., .,: ..•.;~"~(j':(r·?:; ;\1~:: '! :'l.:):_; Ce': l' ~el\(J,r'," ••¡",¡'r'¡.'l·" ,,' I 'Jl1:,,';[1

[~~a!." ilE' :;1Sltl;,\1 l·"_:J';J::. oc ~·i<'C'P,j·>," '_''''.1' " •. j,' 1 .: ..•.,.-,,_ (.;~'~;)mer.lc, ··:~"~w.);, ·:"I'.j,j~-J

irn::~I~:"~";;'1 c¡q'''~ t""~>j IU:'~.1~Jl'" ~',',:" hl ~I', '~l l'; UI,'~'J dtW,~" el: 'l<if' 1" '.td·'-;O', -"~:;,, :1,,,,,,

", •.' ·J.:;l·''-w·, ";5 !,:{'"1LlI.1<,.d(' r(V:r.JQ'Jr.l~d .ll;O,,:,,:I('\{,

;. Ct':J:.,j$ 11',,'•..• r'lf !:! l'lnt'l"'C' tjn m;'lyur:.:r r~Jn'l •.••:.'J',¡C!S r-"
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CUARTO. S<- (J((Iena a la c:olhdón 1klvir~.-u F1OlJlesist"s JlOl' TabascO' que en el JUlo de ooce hofas
(Jll'Il~ a p.;J:tif dela~dee513serN!ncia. ~ lawslituQOrl 00 una de ~'J'::l fómtuI3sdi:
c;a'lÓI(talOSa diputados lOC*1 pa el ~ de mayoría re',x,ve de 101m¡ que soricte ~ reqislro de ~!

~mulatnlt'g!.adJpofpetSOl'lasdelsetOteme:)ino

QUINTO La roa.oon debefd notiflc3l esa ~ • r--'ÓJ iil que ~11i6 ~ 1 la Jómlula dP
~ a SIJ"·;IUÍl. con el !in di! que. tlenCJo de las n!Jntowatro horz ~1'.ICS a QI,It! le del~ 1.1
Iórm~l a 'iu')1Jlul'eIifI o~ 3Q l6mIu4a dfo r.•~'ll""i ')l.'e l., ~oct"'"Iir:.n 1l.::Yl1I'f&) 3 ws nr.r~ y

p"~1Qi ,-¡¡emos, en el enlt'Ol,lidode que la Ióflt'llt.a~;;;~;-~~debe*'~I;; ÍfIle9I~a en su lCIl.alidaoj

JlOfpei'>Oflasdl!l~le<'neolno

SEXTO Se CCJI"\Cle'Óe Doce horas para que una vez qtJe •.e cloje la tWe13 to)rm'J\a oe t~d.1alas. ta coeso.>.
~ a a ~n ante el in51iMO Becbaltoul

S~PlIMO. Se 'o'V"OJ1;Jal ktsliluto ElectOral J de P.I'\'C.I~ CIUdadana de teoesco para QUe ple>';J
veJ,l\UCión * los n!QIIiSitos COlf~ realice la Suslll\lC.lOn í el O\O'guc Itt fe<;l'SIHIa la \ócrOIJla
~. eumpido '" ~, 4ebeti ,.... que _ (~ de ft!llefe en Las boletas eleclOf~. dit\Indir
amph..-meel cambio por tos ~deley • .ni UJmlIIos~ estime pef1ioenles a fin de QUe 1cse:tuc1adatm
CQnOZCII e iden~ pAen~ • 1I ~ postulad3 En caso de QOf! ellislieta imposibl1lcl¡d ~
pIef1amenle ju1tif1caóa ee sustituif las ~. te!'at"l "'~ Io~ 'tOIO'5f'(Tli\iOos a liWO' de la coalición po'5!ul;:w¡te

OCTAVO. Ca1a uno de loS obIigacbtpor esta setl\el'lC:i¡~a.m()l'nlar a esta sala de su com
de~ veinticvatmhofassiguil!mes lQU'!:flIooama

31 Que con fecha 29 de junio del ano 2012, se recibió escrito sin nú

los CC Roberto Romero del Valle, Presidente del Comité Eje

Partido de la Revolución Democrática, Martín Palacios Calderón,

Potiuco . Nacional del Partido del Trabajo, Gaspar Córdova Herriández.

Coordinador de la Comisión Operativa Estatal del Partido Movimiento Ciudadano y

Agustin Silva Vidal, representante del candidato al Gobierno del Estado,

integrantes de la Comisión Coordinadora Estatal de .la coalición electoral total

"1.1owifTliento Progresista por Tabasco" Integrada por los partidos políticos: de la

Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano. mediante el cual

en cumplimiento a la sentencia SX-JRC-21/2012 y Acumulado de fecha 27 de

junio de 2012. solicitan el registro de la formula de diputados por el principio de

mayorla relativa en el Municipio de Tenosique. Tabasco, acompafiáodolo con los

documentos pertinentes para su registro, quedando de la siguiente forma

éS~'" ··s.~iJ~;::,1 :;'';WG(¡· ',

"",ARmo

PRO ARSEt no lUBltT A OtPVTAOO
VALENZUEIA PROP1ET ARIO

Pl'O FELIPE MAC DIPUTADO SUPlENTE.
GREGOR. OCA\~PO RE

- --

-'
~lPiO níStltfi~~ÍllllY

ORiA TENOSlQUE
CHR.IS TlAN ZU61E TA

"VA GARClA
-- ------
ORlA TEOOSlOlIt

MAR!VH NAVARRO
"YA CASTILLA-~~_-- - ----------

w.'
LA

32. Que la Sala con fecha 27 de junio de 2012, resolvió el juicio para la protección de

los derechos politicos electorales del Ciudadano con clave SX-JOC-1218/2012 y

SX-JOC-1364/2012. acumulados. estableciendo en sus puntos resolutivos lo

siguientes

RESUELVE

PRIMERO Se decreta la acvrnutaOOo def jutuo para la protección de los oerecnos conuco.
eíectora'es del tiudadano 5X-JQC.136412012 al diverso SX-JDC·121812012 En consecuencia,
glósese copia cer:ific.ada de la presente seuercia en términos del Considerand0

SEGUNOO_ Se confirma la resoluOón de nueve de junio del presente año,
Elecloral de Tabasco. Sx·JOC-121812012 r SX-JDC-1364/2012 ACUMULADO

TERCERO Se revoca el acuerdo dellnslilulo Elecloral y de Partlcip~ión CIUCl
dieciocho de junio de la presente i1nuatidad, sólo por cuanto hace a tos regidoff~s
proporcional de Centro. Tabasco

CUARTO $P. oroene al Partido secón Nacional que subsista d regislro dI: M:1ricarmen Garcta
Muñol ApaslCio y Jutía Macossay lastra como "'le'9rll'lles de la pri~a foollüla a recooras por el
pnncpo de repeesentecén propor<:ion.al en Cenlro, Tabasco y ~ sólo desigrw Id .segunda fórmula
la cual deberá estar integrada por hombres. lo anteoor 3 (,n de cumplir COI'1el ;:I':n:enti'liede gen~o

QUINTO Se vincula al Instituto Eleclofal y de Par:,cipacíÓf1 OuCladaoa de Tabasco. para que una
vez que el p¡:utiao Acción Nacional presente su propuesta de candidatos de la segunda "fórmula de
regiOOres por el principio de repesentaei6n proporOOnaf ~ el municipio retencc. realice el regislro
correspondiente. previa ~ de los requisi40s de elegibiftdad

SEXTO El C:nnptlmlento deberá realIZarlo efl el otazo de veifitiaJalro hor~ ecotadas a partr del
momento ee su nol1fir:::ación, debiendo dar a\'iy, 2 esta Seta Regional. oeouo de las doce horas
s'guie'lles al vencimiento

33 Que con fecha veintinueve de junio d.;l presente año se f'~clbió ante la oficial de

partes del Instituto Electoral y de Partk.ipación Ciudadana de Tabasco. a las veinte

horas con quince minutos, ofrcio sign;.ldo por la Licenciada. Laura Jane: Camele

Fuentes, Consejero Representante Propietario ante el Consejo Estatal. mediante

el cual en acatamiento ~ la Sentencia Emitida por el Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación.de fecha 27 de junio del presente año, relativo al

expediente SX-OC-1218/2012 y SX-OC-136412012. solicita la modificación de las

formulas de candidatos a Regidores por el Princ,p;o de Representación

Proporcional del Municipio de Centro, Tabasco

Que mediante la revisión y veriñcaoón realizada. de ta documentación que

acompaña la solicitud de sustitución de tos candidatos. presentada por el partido

Acción Nacional, se obsenró que omitió adjuntar los documentos corresoo-i 'ientes

para el registro, requiriéndolos mediante oficio número SE/477112012 de fecha 29

de junio de 2012, mismo que fue atendido oportunamente. por lo q

con los requisitos establecidos en los articulas 220 y 22'. articulo
o

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y
t

determina aprobar la siguiente solicitud de candtdatur~ de

representación proporcional en el Municipio de Centro. Consider

aprobación de la primera fórmula se aprobó mediante acuerdo CE/2012/65, por el

Consejo Estatal quedando pendiente la segunda fórmula de dicha candidatura.

quedando como a continuación se indica:

SIGLAS ..~~DEl CARGO pRINCIPIO C1RCUNSCRIPCION ClUEllAREGis'¡Uoo
PARTlOO JUOléIAL ,.

. SEGUNDO REPRESENTACtON JESÚS NUNEZ
PAN

1AAR'fHA BEATRiZ
REGIDOR CENlF/O

TOVARRQt,(ERQ
PROPIETARiO PRoPQROONAl HURTADO

MARt8El DiAZ
SEGUNlJO REPRESENTACIÓN EOY JESÚS JuAREL

PAN GUZMAN REGIDOR
PROPORCtONA.l CENTRO CANALESSUPLENTE

------.-

35. Que el Tribunal Electoral de Tabasco. con fecha 9 de junio de 2012. resolvió el

recurso de apelación con clave TET-AP-63/2012-1II. interpuesto por el Partido

Revolucionario Institucional, por conducto de su consejero representante

propietario, en contra del acuerdo CE/2012/043. emilido por el Consejo Estatat del

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana d'!. Ta.bas o. en sesión

extraordinaria de trece de mayo de dos mil doce, retativ" l~~ fetorio de \
......•~ t-

Icandidatos a diputados, presidentes municipales y r

mayoría relativa para los comicios a celebrarse el día u " •••

en esta entidad federauva, cuyos puntos resolutivos son Id ~
il doce,

RESUELVE
PRIMERO. En lo Que fue male,ia de impugnación. se modifICa el acuerdo CE/10121043 emllido el
trece de mayo de OOSmil doce por el Consejo Estala! del loslilulo EIt:<:I0l"aly de Participación
Ciudadana de Tabasco

SEGUNDO. Se ordena al Pan:ido ,Acción Nacion~ que en un plazo de ~n:icuat1o horas conl.edas es
par1i1de la noliflCación del presente fallo. lleve a cabo las mod,iicaciones y de~ignaciones necesarias
para que por lo menos el cuarenta pOI dento de las vece fÓfmulas de candidatos II dipl!tad~ kx:ales
por el plincipio de mayori,.. relativa, propietarios y supleflles. peneneecao él on mismo género. tal
como k> contempla el primer pánaío del articulo 217 de líIlef Eiectora! del Estado de Tabasco.
integlaflÓo a su vez. todas y cada una de las f6nnulas, con personas ~et mismo género

).
Así tambteo. pala que lleve a cabo las modír~ 'f óesignsCÍOnes ~S",ri8S para que por to
menos el cuarenta por ciento del totid de la planilla de candida10s a ,egidor~ de mayOl'ia relaliva del
municipio de Conacaíco, tarrasco. rlOpielarins y su~es, penenezcao a un mismo género.
integrando a su vez, iocas i Cad.1 una de las fÓfmulas, con persones del ntismo génet"o.

TERCERO. Se ordena a la Coa/lOón 'Movírniento Progresista por Tabasco", se Ofdeoaque en un
plazo de veinlir;ualro bocas couedas a pa¡tir de la nnlif\cati6n del presente Iano, Neve a cabo las
mod¡ficaciooes y desii]llélciOM!': occesaeas pa'a ~lm por Jo eeecs el wareera por dento ~ IOtalde
las ptanstas de candidatos a rre~idenlc municip"¡ y r~cs Pfopietarios y "iufllt!nlcs por el principio
de mayoria relali\'a. de los municipios ~ Centro, Comalcalo3. CUflduacan y Tt.'OOsiqve, pe¡1enel~
a un mi5mo género. tal como lO c001el11fl':1 el primer pán'afo del articulo 217 de la ley ElectOral del
Estado de Tabasco, tnlegfando él su vez. todas y cada una de las !Ón'!uas. con personas de{ mismo
céneo

CUARTO Hecho 10 anterior. los fer~idos entes polil1COS. ~ manera inmediata, deberán sofidlar m
susliluoones de canl!odatos que correspondan ante ~ tnslituto Elec.1oral y de PartiOpac:ión
Ciudadana de Tabasco Quien cebeá. en lodo caso. íornar las providend<!s recesenas parabcditat
dicha recepción

QUINTO. El Instituto ElectoraJ y de Pa'1lopaOOO Cil.;d~anJ de Tabasco. deberá sujetarse a lo
oréoeaoo, en lérmmos ~ k)s Iineamienlus cqxesedos en los numerales 3, 4 Y 5 del COfl$idefando
Séptft'l1~ del presente talla

SEXTO Remítase copia certificada dO?la presente resohJcion a la sala xateca del TtlbuMt: Eledoral
del Pode( Judicia! de la federatión. pera su conocimiento y efectos Ieg~ CtKI~n\e'S. en
virtud de! Asunto General identifteaOO (:QfI la cave SX·,AG-3612012 q'J€ se éQcuentrél radicado ante
dicha atllorldad lunS(jroonal !e.j~r~t

36 Que con fechas veintinueve y treinta de junio del año dos mil doce se recibieron

ante la oficial d-e partes del Instituto Electoral y de Participación CIudadana de

Tabasco. oficios Signados por la Licenciada Laura Janet Camelo Fuentes,

Consejero Representante Propietario ante el Consejo Estatal en el cual en

acatamiento a la Sentencia Emitida por el: ribunal Electoral del Estado de Tabasco.

mediante el cual en acatamiento al incidente de inejecución de sentencia- 0412012-

111.derivado del expediente TET-AP-6312012-1II. de fecha 9 de Junio de 2012.
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mediante el cual soliqitan la sustitución de los Candidatos a Diputados locales y

reqidores por ei princi6io de mayoría relativa

CARGO I'RlNClPlO

I p~. I
r-_~lC"'JJES¡ r .• 1 1 HE:J'j':'W::'i:¡I,.O:;'il

j---- I

¡ "" 1 'l' ~~~.~O"L

~
L-.p: ! J~~~~~

--¡
~ .. , l' JU;.':C,;¡:LCS......" ! ~li),6f.t:. O~TEG';

I
1
1 c,qj

1

Ii ;".
L.

t'PJT.cOO
P"F.úPlHJo;¡'tQ

,u.YQRlA
PEL';T!V,Il. 11CAAOEUAS

CIPUTAOC
5uPle:tHE

Mt.'!ORIA

PEL4flv.t. ARTEMiO (;ARCL'. ACOPA

Q1P\J1AOQ

F'P.OP¡E rAP.IO
t.\:..~lA DE lOUPDES
fERtlÁ~lVEl ROQUE

DIFurADQ
SlJFlEIlTE

"''.fORIA
G.f:LA1IVA. "1 CAROE~lAS AN~ JUt.llo. $ANTOS RAMOS

t:1PV1.:.00
FR0PlET APIO

t.'.P(QRlA
RELATIvA I lY I1lJlt.,tIJiGUIllO UlIAflA iS4RF.ft. CAMPOS

V~~C~JO-::-¡
H€PIW<QEZ I

JOS~~S.~V~l~.FEPiG~l!'JO

_._--
:,;,.V!(R AR"!l,r.0GOtILAU:::l

MORltLOf/

[~F'L'l.t·DO
S'JF .•..frHE

t.lA.YQP!A

f:;(l.A!I;'t.,

fI"REGIDOR¡ PP0f'IET.'·Rl()

1 9'REGI20~L_ ~UP;.ElnE

Ml..'t'C'At.;
REVlU,;", CQl.tJaLCo..tCO

t.!t,Y('AiA

FlEL'TI'lA
CC~,4::.lCJ\lCQ____..J

3i. Que mediante la revisión y veriñcación realizada, de la dOCU~~~:;¡E~9ue

acampana la solicitud de sustitución de los candidatos. presenlad.4 ...ex ""'e'Y' •.'e~~. ('.1-
Acción Nacional, se observó que cumplen con fos requisitos esG1bl lO~

::':: a
Constitución Pcntica del Estado Libre y Soberano de Tabasco y la :~y d~

Estado de Tabasco, adjuntándose la siguiente docurnentac'ón: '\:~Clt~r•.,"",.

Solicitud de registro original firmada

Especificó ser seleccionado conforme ;:l las bases estatutarias del partido

Copia legíble de credencial para votar

Aceptación de candidatura original firmada

Acta de nadmiento onginal

• Carta de residencia original

Carta de no antecedentes penales original

Constancia de no laicismo

Especificó dirección y ocupación

38. Que la Ley Electoral del Estado de Tabasco. en su articulo 137 fracción XXX

establece como una de las atribuciones del Consejo Estatal, el dictar los Acuerdos

necesarios para hacer efectivas 'las anteriores funciones y las demás que le confiere

la Ley.

Por lo expuesto y fundado. el Consejo Estatal del Institulo Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco, errute el siguiente

ACUERDO

Primero.- Conforme al articulo 9 de la Constitución Política del Estado Libre l' Soberano ~\

de Tabasco y 137 fracción XXX. de la Ley Etectoraí del Estado de Tabasco. este

Consejo Estatal es competente para emitir el presente acuerdo, me

decreta la sustitución de candidatos reqisnados para contender en los

dd l' de juho del año 2012.

Segundo_o Se aprueba la sustitución de candidatos señalados en los co

3.::1y 36. del presente acuerdo. para quedar de la forma siguiente:

,SIGLAS
i DEL.

PARlroo
CARGO I ."",c::;;-- OISTRfTORiIUNICJPK) OUEDA R;GISTRAOO

MAy!JRj:.
TflJ()SlC~":€

[.,"*:$'iI:,.t<ZU31ETA
hElATrvA. ~¡:¡Ci':'

UA.YO<*
T8'lOSiQUE

l-\AR:VEl tl.C.VARRI)
R8,).TIV;' CAS'nu.'"

""'ORlA IIUROEHAS SANTIAGOCASTFO
RElJ.Tlv ••• IZQUIERDO
••••• '((lRlA

n CA.ROEUA.$ ARTEWO GA.RciA ACQPA IIRr;,;lN.:..

1 SE SUSTTT1JYE A

I POR,,!,SOWC1ÓH
• .MllC1AI.

t ':'RSD';"OZ'..$lET,.;
, V.:..:..EJ:ZVEL4

:'!:Pl,,.'T:,W
~;:.0Rt:T~;<';O

FA':

~~l.JPfu.;C OIFUT;,00
GM:GQ4:\ifJoMPQ SUPlEt:Tf

OlPuTAOO
¡::RCPtETARJQ

\,!AGiL t~{.'P.DES J OtPUTMXJ
• H::F.Hi:.'Gf!tC~Z 1_ SUPLENTE

c4

stGus SEon.. POR ~AA.'10 ",",",10 OISTRrTOINUNlClPKJ OOfDA RfGISTRADO
PARTIDO--

PAH AlVARO VIDAL DIP\JT.a.DO MAYORIA 111CAFi:DErJAS M;..R]A OE LOVRDEs
PÁ/,.MA PROPIETARIO Ra),Tlv,-, FERN.lN0E2 ROOUE

PAH JOSé ALFREDO O<f'UTAOO MAYORIA
r" CARDENAS JJ.<J.. Jl!dt. St.~r'[QS RJ.-I,fOSRUlZ NAJERt, SUPU:NTE RElATIVA

PArl
Jl)J.HCo\i'tús- C4PUTADO MAYOR"

IV HUIM,At.GljiLLO
AlOAJM ORTEGA PROPET~fl:1O RELATIVA UlJJ..NA IS ••.F;?.A CAII,POS

.lOSe -..ANUEl QIPuT.a.Po ""VORlA
-----~

PAN IV HUiIJANGUlliC' Vf:RONICA MClH¡El
GARCiA. sui ~[2 SUPtENTE 1REl""VA ~T-'~~'-~- -

PAN
'J' REG!OOQ IAAYQRIA COfl.ALCJ:J.CO .JCSt ~E JfSus AREvJ.lO

PROPIETARiO RELA TlVA FEREG~!I.rJ------

1
--_._--_._- - ._,--- -'-

PAr¡ ERJ"'J.CASTillO S'RfGIOOfl: UAYORJA. COMAl(..l,t(O JAVllK AR1URO GONLAtE.?
lÚó'fl SUPLENTE ~LATlVA _ _.-!_oo~_~_j

Tercero.- Instrúyase a la Dirección de Organizaci6n y Capacitación Electoral, para que

de cumplimiento a lo señalado en la fracción X del articulo 143, de la Ley Elecloral del

Estado de Tabasco, re;iiZando las anotaciones correspondientes en los libros de

registra de los candidatos a cargc de elección popular y elabore las constancias

respectivas.
"-;!J~~

djspd'si~iones administrativasCuarto.- Quedan sin efecto todos los 'fé~e¡do~a- ..
electorales que se opongan al presente acue~o.

Oulnto,. Expidanse las constancias de registr~'de candidatos 'respectivas. en términos

del punto segundo del presente acuerdo

Sexto.~ T úrnese copia del presente acuerdo al Sala Regional

Electoral del Poder Judicial de la Federación_ para los efectos leg

Séptimo .. Publiquese en el Periódico Oüctal del Estado, de

dispuesto en el articulo 136 de la Ley Elector al del Estado de Tabasco y

página de internel del Instituto.

El presente acuerdo fue aprobado por el Consejo Esta el Inslitpto Electoral y de

Participad?n Ciudadana de Tabasco. en sesión extraer ina»", efectuada el dia treinta

de junio del año dos mil doce.

EN LA C1VOAOcr V1l.L.utI!."'OSA, CAPITAl. OEl EstADO oe TAB~SCO, A lOS NV[V[ ojAS OH N:f'5 ce JUlIO OEl AAa oos

MIL DOCE. El SU$CII.ITD "'~"ÁHOo UVl(. tIIAl.OON"OQ .•.cosa, 5{CIIIlET,UllO EJECUTIVO DEL INSTiTUTO ELECTORAL y VE

PARncIP~ CIUOAOAN'" ee t .••.IlASCO, C0!'4 rllHOAfolfNTO 01 LO 04SfOUf:STO fOOA El ,,-RTlcutO 1)t. fR,"-CCtC\N HIV oe

L"'LET ElEctOflA.l OEL EST .•.OO DE TABASCO .... .• _ ..• -.- .. _._ ....• __ . .• _._. - .•. ... ._.,. .

_______ . ...__- .. e E R T 1 F I e A·· •• -__· __·._ •. _ ._. __• .- __

QUE LA Pf4ESEHrE COPU!¡ ~OTOSTA"CA. CONSTAIolTL OE "~I Vll"lTICU"",O FOJ"'S vnces CONCUfflOAN EN TOOAS y C~ClA

oHA DE 50$ "jIIRTfS COf04 (t OJUGIHA.L eec "'CV(ROO N\JMUI.O CElto12I'OU, [""lTIOO POR fi CONSEJO ESrAT"'l oer

INSTITUTO [t.ECTOJl,t..t y ~ ,. .•.I'lTlC"" ••OON ClUOjIIOAN" OlE 1"-8.1,5CO. I!N SE510N f.XTI'l"'O"lOIN"RI .•. EfECJlj\OA II 01•••

TREINT'" DE.IUNIO OEl. A(ro 005 llIIl. DQC(. MfOlAHT[ n CU.I,l OECRETA L.••.SUSflTUCIOH OE c"''''OIo ••.ros AfGISTR. .•.OOS:S~T:;::::~E~~:~O:'L:~~:=~iS':~:~:IIIl~~·I¿::~I::~ ~o~:cut! O_B:~ ~N (L AR~(V~ Of fSTA

se (J,:P1O(:,..•.fV,. StA (HVIAOO'" LA St:cllll(,.... O( GoelfllllNQ ¿fL [5T .•.00 DE "'B"'SCO "ARA:!IU P1JBlK.ACIÚN EN H

PfRlOOKO OfIC1AL.. EH CUMPlIJll!IENTO A lA"" VlS;P t:Jo/lOS J necees u, •.O, flllAce.ON VII oe l~ LEY HECfÚf'l"-1

OElEST .•.OOOETASASCO - --- +-----1 -!.. ----- -- - -- -

--------~-;c.'<O"":;;,••,. -.J,o ••• - -, i -- - - -- ---
~ . .

J!

~~
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ACUERDO CE/2012/067

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO iD

ro PARTICIPACIÓN, ES
NUESTRO COMPROMISO

CONSEJO ESTATAL

ACUERDO QUO:: EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y
DE PARTiCIPACION CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL REALIZA
LA ASIGNACION DE DIPUTADOS ELECTOS POR EL PRINCIPIO DE
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL CON BASE. EN LOS RESULTADOS
OBTENIC>OS EN LOS CÓMPUTOS DE CIRCUNSCRIPCION PLURINOMINAL

CONSIDFSANDQ

1. QUE \ ,\ COI~STITUC!ON POL!TIU, DEL ESTADO lIBPE Y SO

Tf,BAéCO ESTABLECE EN SU .AR·' [LULO si APARTADO C,

INCIS!) "'J. QUE V, ORGANIZAC'OI~ Ol' LAS ELECUON

DIS"fOITALES y MLJNICIPALES ES UNA FUNCiÓN PlJ8l1CA

QIJE éiE REALIZA', TRAv{':; Di, UI' or,Gi\NISMO PUBliCO P,

DENOMIN,\DO INST:TUTO ELEC10'~ ,1 y OE PARTICII'ACIÓI'i CIUD":JANA

DE: TA,S,r.,seo

2. our cm;l(J LO ESTABLECE E,L Ai'Tlc'!L.) 12 DE LA. CONSHélTION

"JlIlICA OH ES1AOO LIBRE y ,,['BERlINO DE T,L5!ISCO, EL PODER

ITGI;L!C TIVO .SE DEPOSITA EN UN CONGRESO It~T"GRADO POI' LA

U'IMRI' CE DIPUTADOS. COM":J¡"STO POI~ 35 REPRESEI, iAIHes

1":,I'UIJ ¡'oES DEL !eSTADO DE TAE'A'iCO, or LOS CUAL ES 21 OIF'UT :•.DOS

~·¡CiH ELECTOS \-'O[~ EL PRJ~ClPICJ Di: M·:.,YOhiA Rr:'A TIVA y 1(í :)Gr~ EL

I'RIN(:¡I'IO UE REPI,ESENT"CIÓN F;;()POí":.IOI~,,·L E L[eTOS C,AO':', -r RES

¡"NO~) DE tJ1ANERP DIRECTA. DE CJ~JFOHr'.~I!)¡"DCON LO QUE GiSPOf\lc LA

llY f:LfCTORAl DEL ESTADO DE !¡,lji\sCO

3. QUE El, ATENCION A LO PRléV':::,O PO¡'~ I,L REfEHiDO ¡\RTiCULU 9.

i,FART/-DC C, FRACCiÓN l. DE Le. CONSHiUCIÓN pOLíTICA DEL E3T."'DO

L1Bf-.c. y :;OI3ER,\NO DE TA[.Asr;O. LA ORGl,NIZACIÓN DE LAS

ELECCIONES ES lINA FUNCiÓN hJSl.iCA Dl: ESTADO QUE SE REP,lIZf, A

TRA'.'ES DE UN m<GAN!SMO ¡-UnLlCO AUTONOI,lO, DENOMIIIADO

INSTiTUTO ELECTOR.AL y DE fJf:.r:~IICI¡:'.4C¡ÚN CIUOr\GANA DE T.A.b/".SCO,

De:]'"['.D'J DE PERSONAlIDA.D .J~.JRI;-:W-:A .~- r¡".TRIMC)NIO PROPIOS OUE.

IJ)t"~~'ETENTE EN LA MATFR!A. f·,U·¡':~NCM() EN SU FUNc!r)i\' r~_:\1¡E,\'L) [

¡:";~~·EPt tJLJ:ENTE EN SUS or ~i':~iOl\;f;S ''1 PRC\F ES!C)~.I¡':'L. é ~,; SU

;"{ ~-f:!',·DE¡~C)

U::= "CUERDO A LAS REF-ORtA:".S RfAL!ZAD.L.S /-, LA CONSTliUClóN

¡'eL ncL. DEL r_ST.l..D UBRE. y SOEER':'UD CE TAE/..,SCO y LAS

COt\iCtRNiEr~TES A LA LEY E!...EC C'RAL DE EST.A ENT1DAD FEDFR~r'j,.1".A

~¡'6E.F

QUE LA QUINCUAGÉSiMA '~f~'\/EN;' ~EG1Sl,L.,-:-URA AL ~ONCRJ",,8LE

CONGRESO DEL ESTADO clPRE " S06EF,,¡.NO DE TA6':'SCO.'

¡,1EDIANTE DECRETO NÚME RO Q96 PU6UC"rO EN EL PERiODICO

D~\',mOSELE A ESTAS UN"::' NUEVA ESTRUCTURA. INT

M',o,RTADOS.11 12, SEGUNDO PÁRRA"O, 13. '4. PÁRR¡'.F

pARRAFO SEGUNDO, 17, PRIMER PÁRRAFO; 18, PÁRRAFO SEGUNDO:

21 PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO; 23, 24, 36, FRACCIONES XIX,

XXX Y XLV; 37, 44. FRACCIONES 11Y IV; 47, 48, 50,63 BIS PÁRRAFOS

TERCERO, FRACCIONES V Y VI, Y SUS ÚLTIMOS SEIS PÁRRAFOS~ 64,

PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES' Y XI INCISO F): y 66, PÁRRAFOS

PRIMERO Y TERCERO SE ADICIONAN: UN SEXTO PÁRRAFO AL

!,RTiCULO 4 TRES PÁRRAFOS A LA FRACCiÓN IV DEL ARTíCULO 15;

DOS PÁRRAFOS A LA FRACCiÓN tV:,PEl. ARTICULO 44; CUATRO

PÁRRAFOS, AL ARTICULO 63 BIS, DOS PÁRRAFOS AL INCISO F) DE LA

FRACCiÓN XI DEL ARTicULO 64, y TRES PÁRRAFOS, AL ARTICULO 73,

SE DEROGA LA FRACCiÓN XXXIX DEL ARTICULO 36, TODOS DE LA

CONSTITUCiÓN POL!TICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

rABASCO.

11, QUE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA AL HONORAELi

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,

MEDIANTE DECRETO NÚMERO 099 PUBLICADO EN EL PERiÓDICO

OFICIAL EXTRAORDINARIO NO. 52,DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE

2008, EXPIDiÓ LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TABASCO

111 QUE CON FECHA ONCE DE ENERO DE DOS MIL NUEVE, JESÚS

ORTEGA MARTINEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DEL COMITÉ

EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN

DEMOCRÁTICA, Y LOS DIPUTADOS JOSÉ ALBERTO PINZÓN HERRERA,

JOSÉ ANTONIO PABLO DE LA VEGA ASMITIA, OVIDIO CHABLÉ

MARTiNEZ DE ESCOBAR ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ,

OSCAR CANTÓN ZETINA, AlIPIO OVANDO MAGAÑA, RAÚL GUSTAVO

GUTll::F{REZ CORTÉS, CASILDA RUIZ AGUSTiN, CRISANTO SALAZAR

RUIZ, RAFAEL ACOSTA LEON, EZEQUIEL VENTURA BAÑOS BAÑOS, {

ARMANDO NARCISO'tORREA PEÑII" DOMINGO GARC1A VARGAS y

JULIO CÉSAR V!PAL PÉREZ. INTEGRA~TES DE LA L1X LEGISLATURA

AL CONGRESO DEL ¡;:STADO DE TABASCO, PROMOVIERON ACCIONES

DE INCONSTITUCIONALlDAD EN LAS QUE SOLICITARON LA INVALIDEZ

DEL DECRETO 099, MEDIANTE EL CUAL SE P L1 ••.••' • EY

ELECTORAL DEL ESTADO DE TABASCO Y SE ABROG o

INSTITUCIONES y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

TABASCO, DE VEINTIOCHO DE DICIEMBRE DE MIl: ~

"NOVENTA Y SEIS Y SUS SUBSECUENTES REFORMAS' o-

PUBLICADO EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL DOCE DE ~

DICIEMBRE DE DOS MIL OCHO. ESPECIALMENTE SUS ARTICULaS 21,

PARRAFO PRIMERO. 22, PÁRRAFO SEGUNDO, 29 PÁRRAFO ÚLTIMO IN

FINE. 33 PÁRRAFO PRIMERO IN FINé,'34, 69,70. PÁRRAFOS SEGUNDO

Y TERCERO, 72. 73, 75, 76, 78, 82, 84, 106; 109, PÁRRP.FO ÚLTIMO,

INCISOS Al Y 81, 113, PÁRRi\FO PENÚL TIMQ, 130, P.¿,RRAFO PRIMERO,

134 PÁRRAFO SEGUNDO, 14:: IN FINE, 173, 205, 219, PÁRRAFO

PENÚL TIMO, 223, PÁRRAFO FINAL. 310. 313, 318. 325, PÁRRi\FO

OCTAVO. 326, pARRAFO SEGUNDO, 336. pARRAFO TERCERO,

FRACCIONES I Y 111Y 346, PÁRRAFO SEGUNDO, FRACCIONES 11Y 111.

EI~ITIDO y PROI,AULGADO POR EL CONGRESO Y POR EL

GOBERNADOR DEL ESTADO DE TABASCO, RESPECTIVAMENTE.
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IV. QUE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA.DE VI NI,CIÓN HJ LA AceraN

DE INCONSTITUCIONAlID¡,D 212009 y su ACUMULAD!,. 3/2009.

RESOLViÓ LO QUE A CONTINUACiÓN SE DESCRIBE

,,' •. Ir

PRJ.'lIER(). Son r-' o~'(!,'::nr('\ .1' {1;II"(/,'¡"1\'-"I<' t¡,lIliO'¡';;f ,' •.••, <1e("'('n,',' a,
¡,ICi!"Stlfll( lonuhd(lJ <lcuml.I"J:n <1 ,!",- ('J/(' , '¡,c.h •.•;!,· ,o, '-'.'/n"-,'

rlflTicul.O it. !iI

SEr;{'Vn(). So? dC.~~'$ttnIU /,: .A'd';'.' d,' ¡'¡(:,.,'HII "o,'·,;,h,.'ad r ••.'PI·U'·
;,j"'-(lÚ] ",./I11¡;I"('. /,1"1/11,'1'1 ;''''''''. (}'\"!; "',',,;1; l. GV !,,¡r,.,I'. :;/;",,,,.

'n:."I'/" ¡"I.'u,"'" -.1 -; (,: .:",(.,-,.,-;; ",-;,

~:,'~~~~~~~./~:~u~~~ cúa¡-(;!/: o:;' i:::-:J!~c2~;\·¡'~ie:I:.~'~;::~7t~cc:oa;;)Tahas,~'I.~~
fi,j ril',!;,,,,,_, pr",'¡::';;/d! •.n {".\ '·""\'ld(J -,u.'';;'J J'éplII'lV. dccimn te-cero J' dé.-: ..".~
<"ua'·; •...J.: ,·~t<J st'n!('Kl'¡

t: Tad, , f',:
~'I11L'IJ"

.,,~.~d•. la .'(>1.10,'11 fOfol

"'-"':" .'.~Ir; "lI!L'\ ph"'lnu/!: 11'/(1/('5

'! ;.:.J., 'r'~I;" .-1 1'11J/CI.!JlU d<,

TERCERO. Se dccíocc ts 1'~".IhJI:: de los acsicuíos 19, 22. ]jo 24 J' 25 de Io Lry
Eleaorat del ESJodo de 7 <Jbf.l,l<<J, ,'11 /Uf f':"m/'fOS precisados en IOJ consrderandos
décimo cuar(o y dth'¡r"o (/Ulrlt,'l de ""tri ,'('~ol"cicin, {'" la IrIfelrgencia de 'file eUI
declaractán surtirá ,fm f'.rj'("Ir;¡.~1<1',' "": que e()"~/¡'''''(j el proceso etectorot
o-amarro tnrctodo el quince :l.' lI!,t.~:iJ del año en CIJ,"JO, e'¡ términos de lo previsto
en el articulo 200 de lo cnoda j,'), dl'CIIlJ'itl

lit Al [','Jlij,.

)'il.i ..•·,,!.'l.:I':i.·','C·.
.IU\ r "-,,,1;;1.::," ··,·,·,m <I\J"', •.,.',,'

f1'/f,f',J"OlJn(/i, , ' '/(¡'f!J·d,' "'1'"
JlI;""'I,-' d,' Jlf '111,n/l'" d" \1' 1;'1,'

I\'CJ'I¡,,'I,jli U/l" i'·;""'JI.'¡

d'''¡''.' <1,,1.:""1'':1'. III,I,,!,,·,,,II,·I)/,

',I{;l'" h¡dl/C""" UI'IC/llj"

11,' f'('["".I"'JI/(/"'}(j,¡

,!.' \'of;j,'lIin ",'/<1(111 ",.:!,i.-/", el
'fJl~' ,oc" <"l)rreSf'oud.-, <,n cada

CUARTO. Se uectara 1,1 inva/lJe:z Jc' fo,,' artindo5 2¡. púrr,lj.Jpnmero, pane finaí
y }}1, parrafo último. do: 111L,'y (}('C/,¡.,,¡ .Ie1 Estado dt' Tabosco. u'yo texto
señale, respecnvamense "Esto JÜI'''lidúu 110se aplicarú al Partido Pulílko que,
por sustriunfos en Distritos l.'ninllmúlII/l'.1, (¡hletlca UI! pareen/aje de curntes del
'totat-de fa Cdmam, superlnr ti la .1'1111/" fIel p orcerua]e d". SI' 1'UladJ" estasal
emitidll mÚ,f d die, por cierna" y ""'''',, ve.pudra" j'uJfillúr et o los condtdmos
n'gisfrllf"H P'" una "oafidtl/r, /'I/r l"lItl.l".1 1/('1/III"'cimienf" n i",·al'tlt:ifl'ld
pernumeute, PaN1 la SUSJi",cifÍII, 1'11 ,'.1'101,\' Clf.{II.\', se tendrá que acreditar <¡lit:

cutrlpliú ('(1/11" (lisplH'.\·roen 10,1' (,(fr,'II!o" lid I(lV ul 116, ,1t:J:tifl corresnonao", en
f{),\ 1i."-lIIln¡l.\' PI'('Cls,uloJ en f¡" •• "!!,H<1/;,UIII.I", o,'rOI'() l' rlt;dlll() Cl'(lI'(V ti.' rst a

"eJ,Jj¡it:/611. ('1: la il7!t'llg<'!1"I<I ti,· '111" ,,\(I d",'¡"r.)cÚilj surtn-ú ,l/I,I <'[PCfVJ' u partir di.'
'la ft!dw t'11 la C/u/:, ,ti:' l!(Jo[iql1t' (' s:a ""'IUj'm.",, .• IIf C,/lIK'-<'J'V dI!! F;sluJu de Tabasco

! iI,' "",,¡, ,I,'}I dll'"ld, ," /""

o,-¡';('';.'''''· ,:11(' "1"1
"ch.II'III:"'!·
'."/1; :J.; ".' {'¡lI:')

.1,' ,b; u!,',/Ol' ("'- "mI·",
i, ('ti'II."d 'JII( ,'rú',,"': en

Lllu

(]U{,Vro Se ,,('("oIlOC" 1,1 vahdc: ,1"1 vrtículu ;25, I"ú-,.,!fo OU(Il'O, di' la Ley
Electora! del Estado de Ta/'<lJCI..' "11 t(}J I':''fflinos .t, la mterpresoctón ('Im/orme
ptasmcda en el conssderando ¡me/,;n"I,' e/,' ,'~fil ser¡J~1'I,'I/I

VI SI! mignurJn en fI~lmel' IJl'lni'¡(J .r li .fue!'" l' u;so, /11.\ liirUf¡!("¡o'" \ pOI '"

/1""''-','"'' .:,' I't'T'i·t'se·'f(Jc"í" rJ·"l,,,·.·,,,nu! 'fin, ·'T,'.\P'Ut¡/(j/] (JI fOl·II.!" f'r,/i/I(''¡
¡'t'J1/!'C ",1 ,i,,, .'UpU •...'I,,' ,jo' r.,' trace "",,'.\ 11/," ¡; (/Il/('j ,,"-e.'·

SEXTO. S.' reconoce /(1 ,'uf¡(lt.:: dl' {,H "llÍculo.\" ~'6, 29. plÍlIdr"s- primero y ultimo,
13, páu'olo prim ••ro, 34; JfJ, p.-irru,'o J"rumio, 61i,/rccc1,mes JI <1 ",>, (I'fl:

primero, '3: 76. pcírr,J/a l.'r~'",.", SO, I',í/'I"(ifó segulldu. ro« 109. p' 'nJh~"'t9.1'
incis"J 11) y b], 130. pál""'lló Iln"'''I'II, IJ~, trvcc.án XlII, t rs ' ""'C:~
segundo, ;19, /,ár,.,¡fo rJ~'/1Iil!1",j/ 3_'f" /llirr,J/O ,I('l.';tllldo; JJ6, 0t
/rOC~'101'e,1' I y 111, Y 3 ••6, pán.-,-'" ,\",o!"J}.iO, /i'iJc'II>1I:'J fI y ttt, de f
(kl EI/ado Jl' Tabasco, en 10,\ {¡;"mll'<'" }J!¡'C1soaos ¡·n·I(J.~ c{Jn.I'J<J·l:~

¡~XfO, (JO evo, n'FIleno, d¿cimo, ImJ,~,m/". <l11j/(";C/11:" d,;nirIO llui/'lto.
,\' décimo ,f,>plimo de esta 1','5u{UCI/:1I

I"!! {'U-I,,, "'1 "'el/,', '<' ,AO",":'"'; 1,,'.1 n,,',,1 " ,I.',j, fJllr{,dn t'oür«a qlJf' IlIdllt!H?

n!''-'''¡:./n r"r lo mt";,1.\' ,·1 .'% d•. ", "')IOCII'" ,oto! emasJo en la ete cción de
d" 1<,{'n:ll":/"l'IO' 1"·U!JOr;;;wllal. e.T("/u.'(!ntfu nI

IIn ..,-;;,.'(I 1'1: el 'Uf 11(,,11) de lo i;'OJ.'(iún iln.'I;:/"I<Jr,

fll! F¡rtofm"'l!~' 1" o'I>::'lll"lín I,J,I 01' ,,"', rcstant, 1/ lo, t'omdos I'olíllen¡ c"'r.
d('t""dIO e dIo en r;', {J¡¡¡-('I/m di"'" 111 , ,In 1;1 \'C/n( ,,¡n qlJr !H,hi,'n·" ohfemdo, )

1-\ S, nrngún Partido l', ,ji/leo.\t' ,"I( ucnt..,1 <'11 l,», ,',lnlJ<'JtOJ de '"'1''''"''''''' IV"
1', .'" vlorgorá UI1" ,¡"uf IJ /'(¡I'!ldo p'¡{'I/, 01 tf¡,t' huhl<'J'" pe}/' /"

m,·"o,{, d.J% de {,) \',,(,,~i6n "''''11,1" .1', iJi'I/t'I'IIlI'.'II('n/l·, ,\e o.fl;:;·~iJl'(í" 10.\
<,un,,,,· 1'i'.Hall/e~ "J7 ;"'o{)¡)rCll;'¡ n'" ,'11.1 ('0'1 i" . -uacmn-cecdn-lo pOI' codo 1/11,.

d., [o, ,"au,dos Po/fll" os

StI'11/ltO. Pu6Iiqu('se C.I'fU '')<1.<'111,;/ l.' ,'11 •• 1 [)I<I""c' O/iuai de' to Federacum, 1::1/ el
St'm()tJl~rl<J Judi,;'al d~ 11/ F,'J,'r",.'.;,; ,. JI' (¡""(":". l/ji ('JI el !'<,rlt¡d;~'(J

de! Ess.eio dI' rtll)(l.\¡'{' r- 1'""r':'II"',)'<" ,¡ 1;1 Sol;¡ .''''I¡J('I"IO'· dd 1'rtl'u'UI/
d,'1 !Jo'!,''- Judl('/at J, .f.! ,1--. < ""l. -, "1 ;1""., cfi.":for tnecr •..ud'IS <'11 el

ti/timo cOI1·,-;,krulldo d" ,'H,: J,','U,'II, J,I

ARl'ICUI.O ]1. Paro 1'cr-:CIJI~/1ultun ,1,' "'i-'","tfOJ p~" d nrsnctrna d •• repr('J('n/ociól1

pr0f'n, c.anot ..-e PrfICeCt';·" ·'C' tn Uf';'" "(J/1, , ,j<;, 1"1" /,jnllu/a d" prap(JI"á""a/idad
/mt'rJ""da I'()J ".t::I<II',,::l,,'I.'mt'lI/iJ.\

SOlljil,'II<"'<<' I:nl' m<'<Ji') ,1" 01;\ '" " /," 11<"""'- 1', ,'!) .-" 11!'On;lniilaJ archives¿ ,,1

",lr, e- d'(,IlIi! ,Dmo //,I'I1!;r() CUJ1'!ll!d"

{'or(/;,I/:'I/t' mi"m,,· e- léunin01 d~, lo ¡(I:;PU,'II; e-r 1,;/;'o",;;/)n lí dd A'l/cula 14
de la Comú¡lIárin

!I Cacu-nte nanuai,

V. QUE LA SEXAGESIMA LEGISLr,TUR,o AL HONORABLE CONGRESO DEL

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, REFORMÓ lOS

ARTicULOS 19. 21, 22. 23. 24. 25 Y; DEROGO EL SEGUNDO pARRAFO

DEL ARTiCULO 223. TODOS DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE

TABASCO. SIENDO PUBlIU,DO EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL

ESTADO SUPLEMENTO 7151 F DE FECHA 19 DE MARZO DE 2011.

MEQLI\NTE DECRETO NUMERO 032 LEYENDOSE AL TENOR
SIGUIENTE

f{! Cllel('I1/" ,-<,cTl/nl/u'

.", .-

('ocicJlle l:ol¡,'I,;/ Es e: req;/'·,d,1 de reri:Il'''!d ¡'era,':l',,,

l/fdtiuJos "Jf Parlldo¡ ¡<I/if;(IIS ¡WI"[: alcarrz ar e!
¡'e.•..l/fuldr: ('.110 (,ni"" 1:/ lir:CIII'UIc-'

nh!icr:e :ie.\pl<e.< d •.' ;';)Ir;'-C"C:"'I;I,

'}/O'"1!.JrliJJ ,,,,,.1',1.'1;<' pur-~·(',"t:"

LE}' EI.ECTOR ..tl. DU, EST·11J(} (11;- TA8:4SCO

c..JCI:-".-!.:! rC(;III(r.:.."J Ef el r cvnitoda 611 cstat al e

voros Idiíi:c.!05 ¡;','r tos I';;,.,.'J~! fl"u<; r!iu:<" el porCr!ntOje

e' rO!'~ldf) Po.'.iuc,' (ll q¡,e~t' 1/( hub.ese aplicado (Jl¡SlJf1o de
/~<JCciOIJ(;5 /1' j' deí 0'(' :11;) /4 de la COn.~liflJ(iór.. y

-: e; ,,¡;'mel'¡) ,'c .!iP:,lodcJ ':0'- csígnor, que se

la! dlplJr(J~·fo,.,es

Potinco <11oue .re le
<':"I"I(/(;,\/I<1/,('I·){/cs!V <J y

D.'!.:o·j di'V/d'r.;-,· ;,! P'),'J!'':élnn f,,' .;' ,.'u· .I'-s".d( ;:'-:1;-(' (" "")":0'" ,,'c dr.fr"i/o,~
.\.",,{:lr.,.!'!~' en ,,: P·'--¡'1r.:C <,' f "(;:11":/.':; í'l',":'IJciol1ai ¡I:'!
,,'::::"i:(.

iJ,' l<.l,~ IO{(/(Utnes de cada

d,' c ••r:d( < lp¡'ccr.:iü d c(Jri~nt~ nOIll.al

" I.o ••;or'; CI,:;Jr¡o'O I/ún J1JJnle.len

ARrí(/1.0 19. El E,uado d,: Torcsco .r, divide '~I' .'i r/l.)tl"llf)5 dCC:"r,-.-1n
1" . "·;I,¡tll.:,~. la ,.liJ!I'il'lI<'il!n 1 de,'r"lt!(':'Ú:l li?rn'~i"lt~1 de los dlJ;!'¡r,'h

d~·{I!..-:nil7.;Jd,: pOI" <:l COr:S<'fO Cr:ctai, C!,,,:, .-e1',1;; ,; .1:>,\S..f'II",'1It.'-' ,'h'ml!':I,'-" y ,VII,

fecHlCu-,

il

R"J;Q ¡~.d ren;(11

l'arfid", l/nO VE.: h,',ne 1.1
O, ('!/ 5.'1 COSC'o t'! ca(ienlr ,.,'~';
,/¡p;::a:;ion('~' rO' d1,T/n.'!,,,,

_'ir/"I",
ARTíCULO ]j. ['era {" 011(,,,,,(";/0,. de' :!'{-'lifU:;'lJf ¡':!Ji ,,1 jJl'lnClplO dc lerWI!.~I''''lan'¡''
pU)pr;I"["¡l'iCL'. ,ft' J"S:1I1"a <;'/,'" ('dl'I:',"!:'

;1:i·I!!'J ••,,/,·,: r; <'oh,nlas J' lr.,\
,'r 1" ", •• d,...-.;,i,' i';¡\I,I,~:" /¡: i'1.'t.'¡.nd,;d

";;"'!~(:i;;!" O,'f'iI OC1,pr:r n:<I,r

s~,!'t',¡¡'¡:{;,¡,; ('¡<TCIU ,·:;.r"
PoffUer, /(¡~limfto 1"¡U"'l'lIJ"" ('"

CI..'II.!I.'!;.cc;r¡, pa .." ("
['erll:.',,- f'd:iICO, [(J71';

." de cr!rcor G :J1~,ín /'crfid"
;1'\· Vdela.tI.-:.lo 14 e/e. la

.:','
[., l.: J:;t!dida ,1" I<J ¡;Q:\',i';~' ,'(' p",: ..

("j)n;il!.lc'd,,(~.,q!,/;' !'I;pficoJ (,'1', i(d ,Í;ST"'fl.'.~ se ~cn';;;·.'ií~'J1¡"o,;oW Jala por/e

':t.' fer'·I'-o('l{.', 1""Lcor;I!C!,-:dd:'- ·'~in1/1'''.;.\' d,.;¡nloJ' .l' de '1/"/:/,;1;0 m<!nl!ro

df'ir ••" ('.~Ii.''' jr<1~""í'n¡<Jd;J.1' " •...;.n .•'."'·" ..

!Ji' luJ ('O/m'ct' d!t,¡,f.~c.- 'h" pu' ""/1"''-/1' JL' II!" .-::1' ,í lino n ('oda Pa/'flc!,'

,~'(':"I;,'¡Iq!:", u,,,;!;() el, ""1<;,1.' m;'¡¡";:J

ni ('OIlf/nIIl:fIlJ 'i"" ¡"I,"{in;¡' '1Ji< ¡;~,'d.-,lfT/fol' ';H:.-:.l:"<!t! por' I./niJa.t.:s J('
ugl"('gac¡út; •..,'('/n,1." ~'n¡¡-,' ,.-i

1'¡Jr..Jhu ClJ/I.t/<1..r que 'lu, ,len J'f!" J'(t Ih¡n,. se u!,I¡I'(;~á t!I cociente tlutu,·"ú
,.-',':crl.'1inlll:ao CQ/~t"n", a •.•. ' ;,'1'<1.1' rnJ(r,.J.\ Id5 Clll',,/c.s qu~

,'un'C,fpc.r,derian ¡,¡' C{),:,,: /';1:11,10; lJ,¡i 1,','. )

e SI d/JI; Ijlledol'jfn CI¡JII,'''. /("',',

pur(l dc!cr¡nir¡nra q/li' P,,-'I,.I,.
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/f s.' (1J11Z';orcin ías d,pufoClonlU por ~I pr",c¡plo .It' "~JffIlJr"'Qcjón proporúono!

¡tn d. orden r con los rt's1tlu"Jos "ltre,riJos del tjÚClCIO reauzado en ,á""flm.ct

[o ,J,,(¡JI,e:.<rrn C'I'I ¡" frl1cción I de t'He clrfinl/<l. pn pI caso dI!' que (l '''''.1:1;11 f,wlÍdo
"n/iolo le"j¡,rrll ap/{r;ablc o/g.mo dlt 10.1 :fmll":$/l,ua!:Jlftcld(lJ en los [mccioncs IV
(J V rfd (1,1;',,.)(114 di la Consf/tuezlm

tl: E., et supuesto le qwl!' olglÍn p"r"(,Jn P,¡{IIICO nlcaniorc un mimt'ro (/1: dip'l.lraávJ
pvr amhus pr,ncil'loS-'ql/l! audif:ru de ;, () de' que Sil porcentaje dr om,les del
tolal de la J.t'gisfliQJrtt. ua.l/iera tn ocho mmtM o ",cú I'l Sil porcrnlojlt de
va/oc;on -.Jtou,' ,mIrilla. Ir -unln lUlf,"Oi/QJ Ji¡IIt1/lIdos de rcprl"Je"tación
proporcJon¡;/. h,ufO t'llífllilcItJ/ah1l:ddfl rn Sil ecua. Itn las r~c"¡úcJ lraccionn
IV" I ' '.

JI U"(l ve: "ecllQ la lUigMéid~ pi Parido PtAiti,:o qUf! U hubl~rc ubicado en
O/g""'1 ti~1M S.,pueslo; mt!.rlc/dnlldos en la /rat:ciJn (mIerla,., xe aJÍi'Jardn las
CUr"lIft's pUlditnt6 dt reoornr, tmfrc les demás Partidos Po!illc0r en los
SlgUIt!.tTlf'S t;,..rijnOJ

Se asi~n~rn.una cund a 'tlJtI Tomdo Poliuco qut!. ltngu el FINanrajt!.
m/"onn.

Para fas curu/tJ qj'~ qlffldt!.f/ pb{ ~<ú;g"ar, .11' apttcorá 1m cocíerue
rrt'llficudo. a5i,,,andu COnf(lNlH! " "úmeros enteros las cvr 1I/r; a coda
Partido rol/IICO, J' •

ARTICULO 1~. Una ve: qur u haya 1/~/el"''''ado ••1 n¡imv~'~~
prmciplo de rtpr~t"'ación proportiuJl<lf ql(<( correspondan a los P
rrm/orme a las baus)' proced""ielllO previstos en los ol"ficuros aruer
Est atot reall1wn la distribuciÓ" de curllla 11 cada Partida I'otinco p
pilO ¡71orni"a!. hoja rf Sigltif'nll! proceJllIlicnlo

Eíabarará lino lista tk los Partid,); Pu,'i/!n's a íos qUf' se les hll

diplltados por el principio de reprrSltrllacíón prapClrctonO,
descendente. loma"do tn cuenta ti lufal de 110101 obtenidos por cada uno dt
ritos en la r./r.cci6n d~ dipldl1Jrn II"r rl prlnclp/u de reprtsrnloción
proporcional,

La di,ftr;b¡¡cí6n de C1Irultl c:om~IIE(tf(j por .1 Portido Politlco qUt h¡¡biero
obtenido ti mt1J'O' nlÍmero de YOIOS ~n la ,ltcdÓn. es decir ti qur. encabeza la
lista sc';tolada efl ti plmto D"erlor. rnro f!ste '/fleta, s, obtendrá un cociente,
qUt itrá ti ruu[tQÓO de dfvidir ~I 'Ola/ de lo WJlDtión obJenida por el Par/ido
PoUllCO ent,.r. rí numero de dipUTados I"urinomino/d a que 'rngo df'frdw:

Una "e: oountdo ti cOCltntl.', se dr.Hrlbuir/m la! dtputocsones que le
correspondan, deter",¡"ondo, conform •.. (1 'uimerfis tn1errJJ, las cur utes en coda
lino de las 1.·IrCltnUripc:,onu. (1 partIr de tos "orO.T Oblf!fUdos por tI Partido
í'ottuco tn coda lino dt IQJ dos "¡"CJItfH'rt'pcío1WS p/ilrinominultj, comenzando
por oqueíia en la que hubiest obtenido I!/ m'!\'Of' lIlimtr,) de voros, r.<'I Ut caso. Ji
,.•.•alizada lo dutríbucién de cilf1JI'J por nlÍmuos tl1ttros. [aliare 1Ilg:4no
{/¡pdoá6n por distribuir, 4.TItT se le a1;gn"rd en la circunscripcrór: pllJr;nGtl'fino/

en In que "mga,1 mayor remanetltt! dr ";01"$ /J resto mayor:

Un.a w: dutrlbuidas l.u C1IruJ~.f 4/ porlidll Pottuco con mayor n""'tro ue VOtos,

'c' rt:Oh:ard Jo dL"ribucl6t1 de /05 demó.f PQt1¡Jns Pol/lieos, uno por "no, en r/
""dt'n th la lista "/taluda en t:I punto I Je este (pr'/cllfn, opll,onJo en lo
(OIJJ".·l:ntr /05 rflglas conh:nld..,:r t'n 105 pUnfos 1y J.

f;n ..J SUpueJ10 de que al FtUlilQl" 1.1disl"""lIción Je dJpultJCiont-.l confnrnw a /lJS

pllrll/Js om~rlOr's si hubi.Jft:1l 1I,~"'(,JCl las e¿¡ru/er lJ .distrihuir '"ti une
CÍrt-ilnscripción IHt"""oml71I1I, SI! ,'.I'lKn'll'c.in f!n lo I)II"Q

ARTICULO 1j. én caso de qlle ¡m PuniJ" PoU,ieo 11:"~O la In/S'"" vorlJ/.:iÓn tn las do,
circunscripciones p'lIl·"lominal~,T. lo dürri/lUCj'¡n de condes se smcioró a par"r Uf! ID
P' ',"t'NI l.",-",'n:rCT.pc,án

ARTICULO 11J
!
JI
JI!

DEROGADO

TRANSITORIUS

rRIMt::/lO.- El prnl!nlt Decrero t'nt"al'ti.~" VI)lor al .h" SlgUl!!tI"! de .IU /I1,n¡'cllúon en

,./ Per;ódl,~u Oficial drl E,.UQd" dr 7iJhm("('

SeGUNDO,- Se der~Jgllfl IlIlltt.\ I.H ,/i,I/'''.H, HII,<'{ qllt!. .,,' Or'Jr1K(l1l(1 1" ól\plt<,.tla t'n el
prc'.{,'n/c' [l""."l'1')

T/;~RCr:HO .• El C/JnSt'fU L.I/olftll dt!.lln.t"r,/{¡ (;/"('1<1r(ll)' Jt' Porncrpocmn Cil,daJ(I'l(l

.Ir' T.Jbll.lfU. deberá realizar tas P'<I"~I"''''\ 1"<'J'U{m~\Idl'.f c{JJ·/,<·.r,"ml'.1/{!r¡teS'¡1 fin dI!
¡ic'I"1!" u {o/>" tus (UTIon'!.\ necesarias p<ln; ('llInp1rmu ..,.•o ('11 flt"':'(J v !órnw a t.s

."Iatle, "J" ,'n ,.¡ prt:h',,,r D"crrrH

CUARTO.· en Ij"nitTOS d e lo d;sl'/lt!..IJillH.'" ct "f/il."ulu JI'í (/~ io'~e}' /f, n
t-u FrucCiO"C!S ,.,..11 J<?I,.f,.,in¡Jf) loj, 1/" /" C"Il.\lilrlc:iár: I',>i¡flc.a ik /nt E.
M<fxICIJ"U\ I'1fd,.",f'S(' al p,.uident~ d~ In SlIprtm(1 Cartr' dI: )"ir,c'"
(/lmplimlt'nlll V,, lit sentencia d;c1(lda t'" 1" 'h cl<in ./1' /n(tlT1.llIucufnQ

"~·/{.'I'I,I'Jd.7 ;"2009

VI.

eü

.••...
QUE LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA AL HONORA

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO Ó lOS

ARTlcULOS: 7, FRACCiÓN11,29,PRIMERPÁRRAFO,76,n, 78,PRIMERPÁRRAFO,

90, FRACCIÓN111,91,FRACCiÓN1,93 CUARTOPARRAFO,98,FRACCIONESI INCISOA)

'( IV, INCISO8), :33, 135,PRIMERPARRAFO,137,fRACCIONESVI Y XXVII: 151,

PRIMERPÁRRAFO,161,PRIMERpARRAFO,200,PRIMER'i TERCERPÁRRAFO,202,

FR~CClóNVI, INCISOSAl Y Bl, 210,PRIMERPÁRRAFO,218,SEGUNDOPÁRRAfO,219,

FRACCIONESl,tI, 111Y IV,Y PENÚLTIMOPÁRRAFO,225,PUNTO!,INCISOSAj, S).Y Cj,

:32, TERCERPÁRRAFO,233,237,FR"'CCIONES1,11,111.V,VI.VII.239.FRACClQNES1,11.

IV,V,VI, 242,PRIMERPÁRRAFO,245,FRACclON1.247,fRACC!óNVIII.~1, FRACCION

11.266,FRACCiÓN1,INCISOSC) Y D)DELA FRACCIóN11Y SUTERCERPÁRRAFo;SE

ADICIONANALARTicULO34.LOSPÁRRAFOSSEGUNOOy TERCERO,E1.INCISOq A

LA FRACCiÓNVI DEL.•.RTICULO'102,233,FRACCIONESl. 11Y 111,EL INCISOEl DEl

ART1cuLO 266, TODOS DE LA LEY ELECTORAL DEL ,ESTADO DE

TABASCO. SIENDO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL

SUPLEMENTO 7190 F DE FECH~ 3 DE AGOSTO DE 2011, MEDIANTE

DECRETO NÚMERO 107,

5, QUE El CONSEJO ESTATAL DEL IWSTITUTO ELECTORAL Y DE

PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO. POR MEDIO DEL ACUERDO

NÚMERO CEf2011/002 APROBADO EN SESiÓN EXTRAORDINARIA

CELEBRADA EL OlA 26 DE MAYO DEL ANO 2011, ORDENÓ A LA JUNTA

ESTATAL EJECUTIVA HACER LOS ESTUDIOS Y FORMULAR lOS

PROYECTOS PARA DETERMINAR EL ÁMBITO TERRITORIAL DE LAS

CIRCUNSCRIPCIONES PLURINOMINALES, Asl COMO El NÚMERO DE

DIPUTADOS DE REPRESENTACiÓN PROPORCIONAL QUE SERAN ELECTOS

EN CADA UNA DE LAS DOS CIRCUNSCRIPCIONES,

6. QUE EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 199

pARRAFO SEGUNDO DE LA LEY ELECTORAL, El CONSEJO ESTATAL DEL

INSTITUTO ELECTORAL Y DE ,PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO.

EN SESiÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA El OlA 23 DE NOVIEMBRE DEL

AÑO 2011 MEDIANTE ACUERDO NÚMERO CEt201110138EN
LOS EST~DIOS PRESENTADOS .POR LA JUNTA ESTATAL ~

CUMPLIMIENTO AL ACUERDO EMITIDO CON ANTELA

CUERPO COLEGIADO Y DE CONFORMIDAD CON El AR

CONSTITUCiÓN POLÍTICA DEL ESTADO UBRE Y SOBERAN O

Y 137 FRACCiÓN XIII, [JC LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TABASCO,

LA DEMARCACiÓN DE LA DIVISiÓN DE LAS DOS CIRCUNSCRIPCIONES

PLURINOMINAlES OUE COMPRENDEN AL ESTADO DE TABASCO, EN LA

QUE SERÁN ELEC 11S CATORCE DIPUTADOS SEGÚN El PRINCIPIO DE

REPRESENTACiÓN PI<'JPORCIONAl. A TRAV~S DEL SISTEMA DE LISTAS

REGIONALES. Asl COMO PARA DETERMINAR LA ~ABECERA DE CADA UNA

DE ELLAS, LA JUN:'" ESTATAL EJECUTIVA ADOPTÓ COMO CRITERIO El

EQUILIBRIO POBI. .';'ONAL, EL MUNICIPIO QUE TIENE MAYOR POBLACiÓN,

MEJORES VIAS' DE COMUNICACiÓN Y MEJORES SERVICIOS PÚBLICO!';;

CRITERIO QUE PRIVILEGiÓ EL CONSEJO ESTATAL OEL INSTITUTO

ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE. TABASCO, PARA

CONFORMAR LAS CIRCUSNCRIPCIONES DE LA SIGUIENTE MANERA:

LA PRIMERA CIRCUNSCRIPClüN PLURINOMINAL LA CONFORMAN lOS

DISTRITOS:

\
\

~:.""f~~ffi):f}~r~~;;t'I'D~iriio:~t~~~;:::2¿:~<"~~1::,~.
vi I Diskrto eieCía<a1 eon'cábe~'en ~!,!o~~~- . . \
VII ¡ D15tri1oEledo"" ton Cabecera en eenlro
VIII : OistriloEleéíor..1 Cori Ca!>eCéia"nceñiió
IX fOistritOE~jil eOñca¡,ec¡;;.-enCéntro -- --"

, ----x'--- ----·--";Dí<1riIo Eledoral con Cabecera en Cen\l'o
----.-.-x¡' .,-,-.-----roistiiíO EIecIonII con Cabe"",a en Cen\l'o

_._ ..xii -- '-----., Oistrilo Electoral con Cabecera en EmiWeno apela
. --'xVlli .--__ o •••• , •• _-~ roist!itoEfeciOl1IlcOn Cabetera eñ'~--

XXI" -- ! OisiritoEieéiOrii i:ÓÍlC'a~-'¡¡'Té8Pá----'-

PRE-V-'E-N-D-O-C-O-M-·O--C-A-B-E-C-E-RA--DECIRCUNSCRIPCiÓN EL VI DISTRITO r
ELECTORAL CON CABECERA EN CENTRO Y
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/
LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCiÓN P~URINOMINAL LA INTEGRAN LOS DISTRITOS
DE'

Ot5TRlTO ..

~
lIi

IV
V

-- ·Xll-

'XIII
XIV
xvi
XVII

XIX
Xx

.._~'.~:~~:~~;~~}~C
: DistritoEle~.oOn Cabecera e

; "O¡:itri!o' E.l~~~t~~~~~_c~(~-eh

~Distrito Electorar con Cabecera e
- r- Oistr¡to Eiéctorai-con-C"abecera en

--¡jj"strftoElector-ai"coñcabecera en e
."6;stri~oETeCtoraTcOñCiíbecera en Comalcalco --

; Distrito Eiecto¡.a¡co¡:,- Cabecera enCunduacán

:-Oistrlto Eiectorat con Cabecera en-HUTrñañguiIlc ---
, Distrito -Electoral con"Cabecera" en- JalPa "de -Méñdez _.
.-Distrito Electoral con C8~ceraenNa-cajuca --_...
!Distrito tiect¡;ú~l-coñCabece~a:e·npar~iSo-----··

PREVIENDO COMO CABECERA DE CIRCUNSCRIPCiÓN EL 11 DISTRITO

ELECTORAL CON CABECERA EN CÁRDENAS.

7. QUE EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTIcULO 30 DE LA LEY

ELECTORAL DEl. ESTADO DE TABASCO. EL CONSEJO ESTATAL DEL

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO.

EN SESiÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE MARZO DEL AÑO

2012. MEDIANTE ACUERDO NUMERO CE/2012/027. EMITiÓ LA

CONVOCATORIA PARA ELEGIR A LOS DIPUTADOS POR LOS PRINCIPIOS

DE MAYORIA RELATIVA y REPRESENTACiÓN PROPORCIONAL. QUE

HABRÁN DE INTEGRAR LA LXI LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. QUE EJERCERÁ SUS

FUNCIONES LEGISLATIVAS DURANTE EL PERiODO COMPRENDIDO ENTRE

EL'DIA 1" DE ENERO DEL AÑO 2013 AL DiA 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO

2015; MISMA QUE FUE PUBLICADA EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

EL DiA 21 DE MARZO DE 2012. BAJO EL NUMERO SUPLEMENTO 7256 D.

8. QUE ELARTICULO 137 DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TABASCO.

ESTABLECE LAS ATRiBUCIONES DEL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO

ELECTORAL, SEÑALANDO EN LA FRACCiÓN XXI. LO SIGUIENTE:

9. QUE POR DISPOSICiÓN CONSTITUCIONAI" -.LA

DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESE~TÁCIÓN ~

SUJETARÁ A LAS BASES ESTABLECIDAS EN EL ARTicULO 14 DE LA

CONSTITUCiÓN POLlTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO

Y EN LA LEY ELECTORAL RESPECTIVA

10. OUE LAS BASES PREVISTAS EN EL ARTicULO 14. FRACCiÓN l. DE LA

CONSTITUCiÓN POL.!TICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO.

SEÑIl.LA QUE PARA OBTENER EL REGISTRO DE SUS LISTAS REGIONALES.

EL PARTIDO POLÍTICO QUE LO SOLICITE, DEBERÁ ACREDITAR QUE

PARTICIPA CON CANDIDATOS A DIPUTADOS POR MAYORfA RELATIVA EN

POR LO MENOS. LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS DISTRITOS

ELECTORALES UNINOMINALES. SIENDO ENTONCES 14 DISTRITOS LO QUE

EQUIVALE A LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS 21 D1STRITOS QUE

COMPRENDE TODO EL ESTADO DE TABASCO.

11. QUE COMO SE DESPRENDE DEL ACUERDO NUMERO CE/2012/042 EMITIDO

POR EL CONSEJO ESTo,TI\L DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE

PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO. EN SESiÓN EXTRAORDINARIA

DEL 13 DE r'~AYO DE 2012. MEDIANTE EL CUAL APROBÓ EL REGISTRO DE

CANDIDATOS QUE CONTENDERÁN EN LA ELECCiÓN DE 'DIPUTADOS POR

EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA. MISMOS QUE FUERON PUBLlCAbos

EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EN LOS TtRMINOS DE LEY. CON

l.OS CUALES. SE ADVIERTE QUE LOS PARTIDOS POLiTICOS QUE

CUMPLIERON CON EL REQUISITO PREVISTO EN LA CONSTITUCiÓN LOCAL

Y EN LA LEGISLACiÓN ELECTORAL VIGENTE. SEÑALADO EN EL

CONSIDERANDO QUE ANTECEDE. FUERON LOS SIGUIENTES: PARTIDO

ACCiÓN NACIONAL. COALICiÓN TOTAL "COMPROMISO POR TABASCO".

CONFORMADA POR LOS PARTIDOS POLiTICOS REVOLUCIONARIO

INSTITUCIONAL. VERDE ECOLOGISTA DE MtXICO y PARTIDO NUEVA

ALIANZA; Asi COMO LA COALlCION TOTAL "MOVIMIENTO PROGRESISTA

POR TABASCO". INTEGRADA POR LOS PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN

DEMOCRÁ TlCA. PARTIDO DEL TRABAJO Y MOVIMIENTO CIUDADANO

12. QUE TRATÁNDOSE DE COALICIONES LA CONSTITUCI

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO Y LA LEY .,
DISPONEN UNA REGLAMENTACiÓN ESPE.CIAt PA ~iJ

COMPUTACiÓN DE LOS VOTOS. DEStACANDOSE lA~
NORMAS JURIDICAS ~_.

Co/utílllci6n PoIillC¡,¡jd blud4ll.i/lf/:.t SotU""/1 Jr Talo,me. 1((/''''''''5
¿tf,dtnoflt',,,6udt}OO¡

(7i-an.f/úlrio) ARTICULO S1;.'<TO Pan! .f:.aul!,ri:or la efecnvrdod J<' las Cooliunnc'

t'orciales a qltl! .f<' retiere et u/l/c"lo V tlIJnUQ'/U A. {rac cián I, .re I.'J/lIhlt!,"(rán como

mimmo 1"1'1 /(J 11.')' hu 5 .eotemes bote,\

e) Jndept'ndicntemt:ni,· de/llpo de dÚ'!:/()'l. úl/l"'~'¡¡O y lérminos qlle en el mismo adopr(:n
I~.·.fpartidol' C(JCIJiJl,OJU{, coda unn ,1.' df(/J' afllJ1 <,(~r'd con .'1. p/'OplO emblema en la bo/~111

electoral. $eglin In eíecctón efe q"" H.' II"(//~', 1m "olOS SI! .tumarÓn para el candidata de /(1

CfloliC/(i", y CClnlan;n tora cado 101/(1dl' fo\' ¡JClllld,;\ poíiticns

LfI'E!r(llJrtll(Jt1EHudo¡{,' fuha.f(t1

ARTIClJI.O 1119 i.os f>á'-lId{J~ [1,,'II/(1) po"f¡ ,;" formdl" ('"alic",n"s pare) íos clec"'f)n~1

de Gobernador de' l.\tddn. asi como 11,- D,,)/llo"OS .1- R<!}ildnr-<;'J' pnr el Principio de

Mavcria Relmil'o P"r(J que tl'ngtl plena "(JI,d,': la ('rI/!fldJn, los P,wtidos f'olíflá15

dd'(!J"(ín Oh5I'/"I'Q/·/.¡ ~,g/lil'l1/e

VI Ind":,lt!ndh·n'e", ••rnr dI!/ N,l() d,' tdN cion (0",''!',,11) y '¡rmi"t}, 'fue I!In el mi:n"o tlJvpt~,¡

tos Pomdos c"olig.j{los. cado urur d,' e/{,,< ,II!'" ," e'lti CI"'.I'1I propiO emblema en la bale/a

deCfora/. según In elec ci án de C/"!!.w.' 110(<.'. ,,,, "<'IOS .l(' .IIu',u/'Ón pora eí candrdato de la

cooticion y conlorún para los /'orl/(Jo\ f'OIi/!CIII', pOta todos los elector eS10bJeción! en

f:J'/1I Ley

ARTÍCULO ¡lO. En iodo caso. paro I'! r-e¡;JJ/I() dt' la coauctán. los partido.l qlil'

pretendan coatigorse deberán

IV En .u" opoacntdoo, cada partido integranl>' 01' la coalicilm de que se trate deberá

registrar. por 11 mismo, las listas de candidatos (1 nlplilod(}S y Regidou.f por el Principio

de Repr~J'enl(lcion Pro/"jrcinrwl

ARTicL'LO }49, Faro fa emisión del voto t'( Consejo Estatoi, tomando en cuento 1.-1$
medidas de certeza _q'U'!' estime perr.n.:n!!,-,I. nr"uhm á el modelo de boleto elec:(oral que SI!

uníirarán poro. los procesos eíecmr alvv de Gobernador, de DiplltacioJ, J' Presidentes

Mlfrticlpa1eJ y (kgld0r(,~

(Falta)

En ning¡;n caso podr ár aparecer e1f¡blcmaJ ('O,"!/""IO.f de los eontdos Potuicas coahgadcs

cr: IIn ,"Ismo recvod, o ~1 vntíz ar em)./<!,"'MJ diSIi'¡IO /,oro la coohc.án

ARTicVLO 270, El fJCnlllnio)' cómputo es el r,.,~cedil,.i(·"'I) por- el ceo! los in(~cranff'J

d(' cada unQ de las mesvs directivos de casilla deser-ntnan /,) slgUJe'''f~

(Falta)

Cuando eí elector r:(JrmJc I'n fa boleta dal " ,,,¿o cuadros y ('XI,TTO coalición entre las.

partidos CU,VOS emblemaJ hayan sido m<Jrcadm et VOIQ cnmará rara et candidata de fe

coalsciár y se refi<11(1rc par separa dn el": •• i "spocin cerresnondierue de! actn de

escrutinio y cámrnuc de cosilla

ARTICULO ]i], f) ¡"cru(rnu).\ cóm¡.''',n dl'fU.d, <!!(!~c/(í" ,<C realuo-á conformr; a las

!;¡gIllCnle< reglas -

Tratándcse de pOrfi,1m (0GIIJ:udo.' 51 t1pu/"l-cit'to (r-u':l:'-d(;"~ •. tde.uno de SUJ respecuvos

onbtemos. St- a~ign()rri el '01010al candidato JI' la CJioficign, "* ~Ult' deberá COflSlgnar-se en

t'! aportado respeaa-o "1'1 ocia ti••.:",-u/mi".\' clm¡rufb c:C;";';'e.<p(Jndll'~/e

::~: /

ARTiCULO ]93. El CÓmpó.i/1l disn not Ji' la 1'010' '1;'" porn (]r,bernndor

.~lIj"t(lr¡' al p-ocedte.ie- :o 5/g:Ht'nk

l!l. En _'ji caso: se , ••·/';"rÚr. IOJ' '(Ii(J! qU(' /r".IV'! «ido .'mltidos a

partidos cno{¡gadcs )' cue por esa CDura f.O\'"'' sedo ('rm.fignodos

apurt adn cnrresnon.nei.te de! <lClo de cscrunruo l' ,,-'mpl/ln de cOJIIla

ta.'eJ YOI(l< le :lis!.~i,';,.;',: Jg¡,'a!ir:;"¡¡;'''l':nr<:, ,-"r,'C' :,., narndos q;It.'. mIl.'

existir fraccion. tos ",AOS ,or-rt!.I!,undl<!':/e." ,'l' </: :Rnoron o íos parti
vorac.án

COMO SE ADVIERTE. LA LEGISLACiÓN ELECTORAL SEÑALA QUE LOS

VOTOS EMITIDOS A fAVOR DE LA COALICiÓN. CARACTERIZADOS POR EL
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CRUZArAIENTO REALIZADO POR LOS ELECTORES, EN LOS EMBLEMAS DE

LOS PARTIDOS POLiTICOS COAlIGADOS, LA VOTACiÓN EMITIDA SE

~IJOH.,R'" POR SEP~R~.DO, F ~",:. DESPUES EFECTUAR LA DIVISIGN

EIHRE LOS PARTIDOS ROLÍTiCOS OUE CONFORMt.N LA COALICiÓN Y, EN

CASO DE SOBRAR VOTOS, SE ¡'.[)ICIONARAN A FAVOR DE AQUÉL QUE

TENGA EL Mt.YOR NUMERO DE SUFRAGIOS POR ESTA RAZÓN, EN EL

DES¡.RROLLO DE LA DISTRIBUCION DE DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO

['E REPRESENTACiÓN PROPORCIONAL. LOS VOTOS EMITIDOS EN EL

PUBRO DE COALICiÓN, EN SU MOMENTO, SE DIVIDIRÁN ENTRE EL

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARTIDO VERDE

ECOLOGISTA DE M~XICO Y EL PARTIDO NUEVA ALIANZA, QUE

CONFORMARON LA COALICiÓN -COMPROMISO POR TABASCO-, y EL

PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRATICA, PARTIDO DEL TRABAJO yt
PARTIDO MOVIMIENTO CIUD.<DANO, ~UE INTEGRAN LA COALICIÓN

-MOVIMIENTO PROGRESISTA POR TABASCO-, PARA EFECTO DE

DISTRIBUIRLES RESPECTIVAMENTE, EN FORMA IGUALITARIA LOS VOTOS

EMITIDOS, EN CA,SO DE SOBRAR VOTOS DESPUÉS DE LA DIVISiÓN, SE

ADICIONARA EN FAVOR DEL PARTIDO CON MAYOR VOTACiÓN,

13 QUE PARA LA DISTRI~UCIÓN DE LAS DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE

REPRESENTACiÓN PROPORCIONAL, SE DEBE TENER PRESENTE QUE EL

AlulcULO 18 FRACCiÓN 1, DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE

TABASCO. DEFINE COMO VOTACiÓN TOTAL EMITIDA, LA SUMA DE TODOS

LOS VOTOS DEPOSITADOS EN LAS URNAS

14 QUE PARA LOS MISMOS EFECTOS SEÑALADOS EN EL pARRAFO

ANTERIOR, SE TIENE EN CUENTA QUE EL ART1cULO 18, FRACCiÓN 11,DE

LA LEY ELECTORAL, SEÑALA QUE LA VOTACJÓN ESTATAL EM

~UE RESULTE DE RESTAR A LA VOTAC'I~ TOTAL EMITIDA,

FAVOR DE CANDIDATOS NO REGISTRADOS, LA DE L

POLiTICOS QUE NO HAYAN OBTENIDO EL 2% Y LOS VOTO ~lJII

~UE ES ACORDE A LA CONSTITUCiÓN pOLíTICA LOCAL "~ ••••.,

15 OUE CON FECHA 15 DE ENERO DE 2012, LOS PARTIDOS POLlTIC:"S

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAl. VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y

NUEVA ALIANZA. PRESENTARON ANTE ESTE ÓRGANO ELECTORAl.

CONVENIO DE COALICiÓN TOTAL, MISMO QUE DE CONFORMIDAD CON EL

ARTICULO 115 DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TABASCO, FUE

APROBADO OPORTUNAMENTE Y QUE EN TERMINOS DE LA cLÁUSULA

SEXTA DEL REFERIDO ACUERDO DE VOLUNTADES, ACORDARON QUE LA

DISTRIBUCiÓN DEL ORIGEN DE LA MILITANCIA DE LAS FORMULAS DE

DIPUTADOS CORRESPONDIENTES A, LOS VEINTiÚN DISTRITOS

ELECTORALES UNINOMINALE5 DEL ESTADO, SERÁN EN SU TOTALIDAD

DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL COMO SE SEÑALA EN EL

ESQUEMA SIGUIENTE

,-
'COAlt(;IÓN ~CciMPROMISO POR TAllA5CO"

OISTRITO í-' ,'o. 'PARTlDO'POSTÚUiN'i-t'" ')

-_ .. - -_._--"_. . PARTtOO"REVOl..UClCJNARlo-msTlnTcIONAi··--

PARTIDO REVOLUCIONAIlIO INSTlTÚCIONAl l'
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

::::::: ::::~~~::::::~::::::~~:~::~ .1,
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSmUCIONAL -1'
PARTIDO REVOLUCIONAfÜO INSfiiüéióÑAL

FA~Tío~ ~Evo~i'CiO~ARlOiNSTITUCIOÑ~-
P ARTIDDR'EVÓCucíONioRió'INSTi'fuCIONAL'- -'1

'PARf¡D'OREVÓCúCToNÁ'Ri'OiNsmÚC1CiNA:C' '1
PARTIDO REVOCÜCIONARIOINSTiTucíóNAL'-l

PARTIOÓ,fEVOLUcíoÑioRiQ'íNS'rifüéióÑAL' . -1

111

IV

v
v,

'COAi.tBI6N~Co'MPROMISOPOR TAll";CO'- .', ',':',;:;.' , '::~:~~I
DISTRITO í-··_· PARTlDO~~~T~~~~~~,_~~:'~

XIII p'-R:í~ REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

XI'J PÁRTltXrREVO[ucioÑARIÓ IÑ5T1'fUÓONAl 1
xv PARTlOOREVO'LÚCioÑARIO IÑ5TlTUCIONAl .

XVI PARTI¡¡Ó:R~iIPi.UCIPNÁRIOINSTlTÜC'lilÑAi. 1
XVII PARTlixj-i¡:.evó!'üi¡oÑARiOIÑST-----'--' ,'--

XVIII

xix
xx
xx,

16, OUE CON FECHA 15 DE ENERO DE 2012, LOS PARTIDOS POLlTICOS DE LA

REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA, DEL TRABAJO Y MOVIMIENTO CIUDADANO.

CELEBRARON CONVENIO DE COALICiÓN ELECTORAL TOTAL, MISMO QUE

EN ATENCiÓN A SU CLAUSULA QUINTA CONVIENEN QUE PARA ELEGIR A

LOS CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA

RELATIVA Y SEt~ALAR AL PARTIDO POlÍTICO EN EL QUE QUEDARAN

COMPRENDIDOS PARA CADA UNO DE LOS DISTRITOS UNINOMINALES

SERAN COMUNICADOS AL CONSEJO !OSTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL

Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, EN EL MOMENTO DE SU

REGISTRO, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA:

,~;..·{:ri,~"~¡~((¡~~i¡;((~tIT<iPRO<iRESI5V"~P~\iT~!!"~~i:¿~~~~2~~:,,"1

,Dl5T~ítb, .", [~IDÓOE~A;;~ii0~~~~j~i~;!i~f~:~~:,

li r PARiirió·óe-LA"REvoi.:ücióN"ÓeMocR-ÁTICA --~
1II ' PARTIDO MOVtMIENTO CIUDADANO' ~

l~ : :::~:~~.~:~ ~::::~~. --í
VI , '. PART,10. 0, ~ELA. REV.Ol..U,C,',ÓN,D.EMOCRATICA , ¡\
Vil : PA~TIOO DEL TRABAJO . f. \
VIIi : PARTIDO O'ei.A REVOLUCiÓN DEMOCR¡"TiCÁ' ,-, ¡
IX : PARTIDO DE LA REvOLUCiÓN DEMOCRÁTICA ;
X' , PARTIDO"DELA REVOi.üció,;¡ DEMOCRÁ TíCA'- -- ¡
Xl ; P,o:iUIOÓ'OE LA REvo'Lüci6tiriEMocRÁTic.A··· .__ .~
XII ¡ PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRATICA '-~

XII':FARTIDO~ElAREV~Ll::~i?~~~~Ó.0~:~E " =:
XIV I PARTIDO DE LA REVOLUC,ON DEMOCRATICA 1
X'J " PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO t

:~~,- .: f :~~:~~ ~i~:,:t~~t~~~~::~~~~~~~--~1
XX~~' :f~::~:~~~:t:::~~~~,~:g:~::~~,:~~:~i-'"-1
XX ; PAi:lTIDO'OE.í..,A¡¡EVOCÚéi6ÑD-~MOCRÁñCA"--'
XXI i PARTIDO lÍE LA REVOlUC'IÓ¡'¡ DEMÓéR'A ,_.. '

..-.-.--"~---~,,."-....,,-"-~...--_.._,.,,--_,.~.>.-:"~--.---.~ ~~"!' ~A~

17, QUE HA811:NDOSE CELE8RADO LA JOi{NADA ELECTORAL

JULIO DEL AÑO 2012, LAS SESIONES D~',~6~puto DISTRI

TÉRMINOS PREVISTOS POR EL ARTiCULO 295 DE, LA LEY ELEC
AlItlAt

ESTADO DE TA8ASCO, FUERON 08TENIDOS LOS RESUL ~

¡'.SENTADOS EN LAS 21 ACTAS DE CÓMPUTO DISTRITAL DE DIPUTADOS

POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACiÓN PROPORCIONAL RESPECTIVAS,

DESPRENDIÉNDOSE QUE EL TOTAL DE LA VOTACiÓN EMITIDA ES LA

SUMA DE 1, 0;8,708 Y EL (2%) DOS POR CIENTO DE ESTA CIFRA ES LA

CANTIDAD DE 21,5;~,16

18, OUE EN LAS REFERIDAS ACTAS DE CÓMPUTO DISTRITAL DE LA ELECCiÓN

DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACiÓN PROPORCIONAL

APARECEN CONSIGNADOS LOS SIGUIENTES RESULTADOS PARA LOS

PARTIDOS POLlTICOS CONTEND!ENTES'

RESULTADO ESTATAL DE LA ELECCiÓN DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPiO DE

REPRESENTACiÓN PROPORCIONAL
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PRIMERA CIRCUNSCRIPCiÓN
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xii

'",
x:v

,..

PARTlOOS
... .-- --_. ~

IOIAl,.CflltQttGCR"CIOH
VMO'OOS

Vói...ciOÑrOTAt.
EINtIO.t. ;.._.-._, - , ,-,.,

19. QUE CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA FRACCiÓN 11DEL ARTICULO 14

DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

TABASCO, TODO_f>ARTIDOpOLíTICO OUE ALCANCE POR LO MENOS EL 2%

DEL TOTAL DE LA VOTACiÓN EMITIDA PARA LAS LISTAS REGIONALES DE

LAS CIRCUNSCRIPCIONES PLURINOMINALES, TENDRÁ DERECHO A QUE

SE LE ASIGNE UN DIPUTADO SEGÚN EL PRINCIPIO DE REPRESENTACiÓN

PROPORCIONAL. COMO SE ESTABLECE EN LA PARTE INICIAL DEL

ARTiCULO 22 DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TABASCO

POR LO úUE REALIZÁNDOSE LAS OPERACIONES ARITM¡;;TICAS

OBTENEMOS QUE 21.574.16 VOTOS EO,U"!ALE AL 2% DE ~VOTACIÓN

TOTAL EMITIDA; DE-DONDE SE DESPRENDE OUE LOS PARTIDO~

POLlTICOS QUE OBTUVIERON MAS DEL 2% DE LA VOTACiÓN TOTAL SON:

EL PARTIDO ACC1ÓN NACIONAL CON 70.495 VOTOS: EL PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL CON·376.793 VOTOS, PARTIDO DE LA

REVOLUCiÓN DEMOCRXTICA CON 428.706 VOTOS: PARTIDO DEL

TRABAJO CON 59.861 VOTOS; PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

CON 32.611 VOTOS; PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO CON 53.409; Y,

PARTIDO NUEVA ALIANZA CON 29,931 VOTOS'·---·-~1·'[--'~'~<'"-:>T1.,':" .. -:: . t """''''OG\~_eo<>c<.'. r·.':," :.>e.'.,...".; :. Q1-~~¡.. -. ~~-,.~:..;''._'."~~.r:~-~:
: . . ..; I '_AA 1I \~~e>.~i.v"11~·;7;·'
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1

1', ~.!l1 11
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20. QUE PARA EFECTOS DE APLICAR ADECUADAMENTE LAS ASIGt~ACIONES

DE DIPUTADOS DE REPRESENTACióN PROPORCIONAL. ESTE 6RGANO

ELECTORAL, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 18 DE LA LEY
ELECTORAL. PROCEDE A OBT!:NER LA VOTACiÓN ESTATAL EMITIDA, QUE

SERÁ LA ~UE RESULlE DE REST1<RDE lA VOTACiÓN TOTAL EMITIDA EN

EL ESTADO DE TABASCO (1078.7081 (UN MILLÓN SETENT':" Y OCHO MIL

SETECIENTOS OCHO) LOS VOTOS A F/WOR DE LOS CANDIDATOS NO

REGISTRADOS (670) (SEISCIENTOS SETENTA). LOS VOTOS A FAVOR DE

LOS PARTIDOS POLITICOS OUE NO HAYAN OBTENIDO EL 2% DE LA \

VOTACiÓN (01Y LOS VOTOS NULOS (262311 (VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS

TREINTA Y UNO). LO OUE SE ILUSTRA EN LA SIGUIENTE OPERACiÓN

ARITMÉTICA

1.078.708-(670)-(0)-(26,231)= 1,051,807 VOTACIÓN ESTATAL EMITIDA

21. A CONTINUACiÓN. CON FtJNDAMENTO EN EL ARTICULO 22 DE LA LEY

ELECTORAL, SE PROCEDE A OBTENER DE CADA PARTIDO POLlTICO CON

DERECHO A LA ASIGNACiÓN DE DIPoJTADOS DE REPR N

PROPORCIONAL. EL PORCENTAJE QUE DE LA VOTA

EMITIDA LES CORRESPONDE CON BASE A SU VOTAC

RESULTAr,JOOLO SiGUIENTE

,. '::2 ~~'~l1" r::.~=0l-7~~¡~~~:Fdi'ii;.':~I''''''' ""j, ~.~~_ ':;'~""f-)'i!'~,'
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22. OUE PARA.EFECTO DE LA APLlCACION DE LAS RONDAS DE ASiGNACiÓN

DE DIPUT"DOS DE REPRESENT':"CION PROPORCIONAL. SE TIENE EN

CUENTA LOS LIMITES MÁXIlIoOS SEI:"LADOS. EN EL ARTICULO 14.

FRACCIONES IV Y V DE LA CONSTITUC:l:N POLiTIC" DEi. ESTADO LIBRE

Y SOBERANO DE TI-BASCO EN CUAmo A QUE NINGUN PARTIDO

POLÍTICO PODRÁ CONTAR CON I.1ÁS DE 21 DIPUTADOS POR AMBOS

PRINCIPIOS. Asl couo NINGUN PARTIDO POLlTICO PODRÁ CONTAR CON

UN NÚMERO DE DIPUTADOS POF AMBOS PRINCIPIOS QUE

REPRESENTEN UN PORCENTAJE DEI TOTAL DE LA CÁMARA QUE

EXCCúA EN OCHO PUNTOS A SU PORCrNTAJE DE VOTACiÓN ESTATI-L \(

EMITIDA. EST"" DISPOSICiÓN NO SE AFLlOARÁ AL PARTIDO POLITlCO

OUE, POR SUS .TRIUNFOS EN DiSTRITOS UNINOMINALES. OBTENGA UN

PORCENTAJE DE,CURULES DEL TOTAL DE LA CÁMARA. SUPERIOR A LA

SUMA DEL PORCENTI.JE DE SU VOTACiÓN ESTATAL EMITIDA. MÁS EL
DIEZ POR CIENTO.

'~
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VPD, VALOR PORCENTUAL POFlO'PÚTACION TOTAL DE DIPUTACIONES 35

vpo= (1X100'135= 2.6571
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COMO SE DESPRENDE DEL CUADRO QUE ANTECEDE PARA EFECTO DE

OUE NINGÚN PARTIDO POLlTICO QUE OSTENTE DIPUTADOS POR

AMBOS PRINCIPIOS EXCEDA EN 8 PUNTOS A SU PORCENTAJE DE

VOTACiÓN ESTATAL EMITIDA, LA REPRESENTATIVIDAD DEL TOTAL DE

LA CAMARA EN TÉRMINOS DE LA FRACCiÓN V DEL ARTIcULO 14 DE LO,

CONSTITllCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

TABASCO, EL NÚMERO MÁXIMO DE DIPUTADOS POR AMBOS PRINCIPIOS

OUE PODRÁ TENER ALGÚN PARTIDO POLíTICO EN PROPORCiÓN A LA

VOTACiÓN ESTATAL EMITIDA A CADA UNO DE ELLOS NO PODRÁ

EXCEDER DE 17 CURULES POR AMBOS PRINCIPIOS

23, OUE PARA EFECTUAR LA ASIGNACiÓN DE DIPUTADOS DE

REPRESENTACiÓN, PRo.~ORCIONAL, SE TOMARÁ EN CUENTA UNA

FÓRMULA DE PROPORCIONALIDAD, PREVISTA POR EL ARTIcULO 22 DE LA

LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TABASCO, MISMO QUE SE TRASCRIBE

PARA EFECTOS DE SU APLICACiÓN ESTRICTA, ~UE ES AL TENOR

SIGUIENTE:

ARTIcULO 21. Paro la angnaá6n J'lJ~"<JJúJ por el prmcip;u de cepeesouoc.ón
prooorcional. se procederá (1 la aplicocl,l"nr 111m ¡(¡,-mula Jo' pronorcumalidad ú,"grnda

po' los úgllir"'f'J elementos

Pc},.,.:rnWjC mínimo. e" 1;'-11/111<1.1 11<'11)ch.'P/lt'.,¡(¡ en 1(1/r¡Jcc¡r;n ,/1 dd4rrícu/fJ 14

de' 1" C,mJfituciim!onl/.
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24. ~UE PARA DETERMINAR LA PRIMERA ASIGNACiÓN DE DIPUTADOS DE

REPRESENTACiÓN PROPORCIONAl. CONFORME A LA CONSTITUCiÓN Y

LA LEY ELECTORAL INVOCADA, EN UNA PRIMERA RONDA SE PROCEDE A

ASIGNAR UN DIPUTADO DE REPRESENTACiÓN PROPORCIONAL A LOS

PARTIDOS POLlTIC9S QUE HAYAN OBTENIDO POR LO MENOS EL 2% DE

LA VOTACiÓN ~!b}AL EMITIDA, RESULTANDO QUE CON BASE EN LA '

VOTACiÓN EN EL ESTADO DE TABASCO, CORRESPONDE:

o' _. __ ~~~~?,:~'~~: ..:,..:~~~:>
PA.RTIDOPOllnco . VOTA.C~PClRCE"¡".ueOEVO'A(ONUT.'Al.""1

nl.71]
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~NlJfVAAl.IA.HlA 29.93'
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25. AL OUEDAR PENDIENTES DIPUTADOS POR ASIGNA g

C1ETERMINA LA SEGUNDA HIPÓTESIS DEL ARTlcUL ~2

ELECTORAL DEL ESTADO DE TABASCO. SE APLICA L

COCIENTES; CALCULANDO EL COCIENTE NATURAL. RESTANDO A LA

VOTACiÓN ESTATAL EMITIDA, LOS VOTOS UTILIZADOS DE LOS PARTIDOS

PARA ALCANZAR EL 2%. DIVIDIÉNDOSE EL RESULTADO DE ESTA

OPERACiÓN. ENTRE EL NUMERO DE CURULES PENDIENTES DE

REPARTIR, RESULTANDO BAJO ESTA MODALIDAD LA SIGUIENTE

ASIGNACiÓN DE DIPUTADOS
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AL ACTUALIZARSE EN ESTA ETAP;'. QEASIGNACION EL Li~

EN EL ARTíCULO 14. FRACCION V. DE LA CONSTITUCION

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. RESPECTO DEL

LA REVOLUCION DEMOCRATICA QUE AL OBTENER 14 DIPUTACI DR'
MAYORíA RELATIVA NO PUEDE CONTAR CON UN NUMERO DE DIPUTADOS

POR AMBOS PRINCIPIOS QUE SIGNIFIQUE SU PORCENTAJE DE VOTACION

ESTATAL EMITIDA (3974) MAs e PUNTOS (47.74) QUE AL SER DIVIDIDA

ENTRE EL VALOR.PORCF· 'TUI'.L POR DIPUTACION {2.85711. ESTO ES. QUE

SU LIMITE DE CURULES NO PUEDE EXCEDER DEL TOTAL DE LA CÁtMRA

DE 17; POR LO QUE AL OBTENER EL PRO 14 CURULES POR MAYORIA

RELATIVA; 1 CURUL POR ASIGNACION DIRECTA y 2 DIPUTACIONES POR

EL PRINCIPIO DE COCIENTE NATUR>\L. HACE UN TOTAL DE 17_.- --
ASIGNACIONES; ATENTO A LO ANTERIOR Y CON LA FINALIDAD DE QUE

NINGÚN PARTIDO POLiTICO ALCANCE LA SOBRERREPRESENTACION EN

LA INTEGRACiÓN DE LA cA MARA DE DIPUTADOS. SOLO LE FUERON

ASIGNADOS 2' DE LAS 3 CURULES QUE POR OPERACION ARITMETICA LE

ERAN APLICABLES MEDIANTE EL GRITERIO DE COCIENTE NATURAL. '\

26. AL QUEDAR DIPUTACIONES PENDIENTES POR ASIGNAR, EN

CUMPLIMIENTO A LA CUARTA HIPOTESIS DEL ARTICULO 22 DE LA LEY

ELECTORAL DEL ESTADO DE TABASCO. SE ASIGNAN MEDIANTE C::L

MECANISMO DE, RESTO MAYOR. QUE ES DEFINIDO POR LA LEY

ELECTORAL COMO EL REMANENTE MÁS ALTO ENTRE LOS R

LAS VOTACIONES DE CADA PARTIDO POLíTICO O COALlCIO

HECHA LA ASIGNACION DE DIPUTADOS MEDIANTE PORCEN

Y COCIENTE, RESULTANDO LO SIGUIENTE

; ~ID."owooowoo
, 1I'S1Rl,lCJl)frw.

rm~~~~~
.iW

~ .. 'W:JtO(t:COlOGfS1A
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PARA UNA APRECIACiÓN EN SU CONJUNTO SOBRE EL RESULTADO DEL

PROCEDIMIENTO DE ASIGNACiÓN DE DIPUTACIONES PLURINOMINALES.

CONFORME A LA FÓRMULA CONTEMPLADA EN EL ARTíCULO 22 DE LA LEY

ELECTORAL DEL ESTADO DE TIl8I'SCO. ESTE ORGANO COLEGIADO
PROCEDE A HACER El RECUENTO TOTAL DE LAS DIPUTACIONES

ASIGNADAS EN LAS DIVERSAS ROND.AS DESARROLLADAS PARA EFECTO

DE DETERMINAR, SI HAN SIDO SUFICIENTES P.ARA LA ASIGNACION TOTAL

DE LAS 14 DIPUTACIONES DE REPRESENTIlc!ON PROPORCIONAl. A QUE.

SE REFIEREN LOS ARTiCULOS 12. 13 Y 14 DE LA CONSTITUCiON POLÍTICA

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. RESULTANDO LO
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28 CONFORrAE EL IlF:TICUI.O 24 DE LA lEY

TABASCO Y TOO':' VEZ QUE SE H;· DETERMINADO DE

PROCEDIMIENTO CCNTEMPLADO EN lOS NUMERALES 22 Y 23 DE l/· lEY

EN MENCiÓN. El l~úr,'ERO DE DIPIJTADOS POR EL PRINCI"IO DE

REPRESENTACIÓ" FROPOPCIOI'A.l QUE CORRESPONDEN A C/DA UNO

DE LOS PARTIDOS FOLÍTICOS QUE !'lCMUARON EL ur,16RAL r.11~IIMüDE

VOT':',CiON, ESTE CONSEJO ESTIlTA! r POCEOE A l.A DISTRIBUC¡Ulj Dl:

DIPUTACiONES A. CAD" P.AP1100 prJLÍTICO POR CIRCUNSCRIPCiÓN

PLURINOMINAL DE IJ. r,1"'NERA SIGIJIl. NTE
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29 Ulj~, VEZ QUE FUE HECHA LA DISTRIBUCiÓN DE DIPUTACIONES .0, CADA

PARTIDO POLlTICO POR CIRCUNSCRIPCIOI; PLURI"OMINi'.L LA

ASIGNACiÓN OUEDO TAL y CC/.10 SE MUESTRA EN EL

SIGUIENTE
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'ESTE CONSEJO ESTATAL, COMO MÁXIMA AUTORIDAD DEL INSTITUTO

ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, EN LOS

TÉRMINOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 137 FRACCiÓN XVIII Y XXI DE

LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TABASCO, TIENE FACULTADES

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE VALIDEZ DE LA ELECCiÓN DE

DIPUTADOS ELECTOS SEGÚN EL P~INCIPIO DE REPRESENTACIÓrJ::¡
PROPORCIONAL. . :

30: QUE UNA VEZ CONCLUIDAS LAS ETAPAS RELATIVAS A LA PREPARACiÓN

DE LA ELECCiÓN, DE LA JORNADA ELECTORAL Y DE RESULTADOS DEL

CÓMPUTO DE DIPUTADOS DE REPRESENTACiÓN PROPORCIONAL. EL

CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN

CIUDADANA DE TABASCO, CON .FUNDAMENTO EN LOS ARTlcULOS 137,

FRACCiÓN XXI. 299, FRACCIGN u. 301 y 302 DE LA lEY ELECTORAL DEL

ESTADO DE TABASCO, ES COMPETENTE PARA DECLARAR LA VALIDEZ DE

LA ELECCiÓN DE DIPUTADOS POR Et.PRINCIPIO DE REPRESENTACiÓN

PROPORCIONAL EN LAS DOS CIRCUNSCRIPCIONES PLURINOMINALES. EN

QUE SE DIVIDE EL TERRITORIO ESTATAL: ."

• 31. QUE EL ARTicULO 302 DE LA LEY ELECTORAL !"EL ESTADO DE

FACULTA AL PRESIDENTE DEL CONSEJO ESTATAL PARA EXPE

PARTIDO POLÍTICO LAS CONSTANCIAS DE ASIGNACiÓN PROP

DANDO EL AVISO CORRESPONDIENTE A LA OFICIALlA MAY

CÁMARA DE DIPUTADOS

POR LO EXPUESTO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS

ARTíCULOS 9, 12.13 Y 14 DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE TABASCO; 1. 13, 14. 15, 18,20.21.22,23,24.26.137, FRACCiÓN

XXI, 299, FRACCiÓN 11,301 Y 302 DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE

TABASCO, EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE

PARTICIPACIGN CIUDADANA DE TABASCO EMITE EL SIGUIENTE:

ACUERDO

PRIMERO.- EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE

PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO. DE CONFORMIDAD CON LO

DISPUESTO POR EL ARTIcULO 137. FRACC10N XXI. DE LA LEY ELECTORAL

DE TABASCO. ES COMPETENTE PARA EMITIR LA DECLARACiÓN DE VALlDE2,

LLEVAR A CABO LA ASIGNACIGN DE DIPUTADOS SEGÚN EL PRINCIPIO DE

REPRESENTACiÓN PROPORCIONAL Y EXPEDIR LAS CONSTANCIAS

CORRESPOND'ENTES,

SEGUNDO,· SE DECLARA LA VALIDEZ DE ~ ELECCiÓN DE DIP

EL PRINCIPIO DE REPRESENTACiÓN PROPORCIONAL. Y S o,
ESTE PRINCIPie A CADA PARTIDO POL!T1CO ~¡¡

CIRCUNSCRIPCIONES PLURINOMINALES. DE LA SIGUIENTE M
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ACUERDO CE/2012/068

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO

CE/2012/068

CONSEJO ESTATAL

TU PARnCIPACIÓN. ES
NUESTRO COMPROMISO

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y
DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO. MEDIANTE EL CUAL REALIZA
LA ASIGNACiÓN DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACiÓN
PROPORCIONAL CON BASE EN LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LOS
CÓMPUTOS DE LAS ELECCIONES DE PRESIDENTES MUNICIPALES Y
REGIDORES DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2011-2012.

CONSIDERANDO

Que como establece la Consutucón Potltíca del Estado Libre y Soberano de

Tabasco, en su articulo 9, apartado e, fracción 1, inciso a}, el Instituto Electoral y

de Participación Ciudadana de Tabasco. es un organismo públic y ~J': e
•• ~t),

carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcio

de personalidad juridica y patrimonio propios. depositario de la a pi.•.
responsable del ejercicio de la función pública de organrzar las ele ~

principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imp

objetividad.

2 Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Tabasco,

señala en su articulo 9. que la renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo y

de fas Gobiernos Municipales, se realizaran mediante e! sufragio universal, libre,

secreto, directo, personal e intransferible

3. Que el articulo 64 de la Constilución Politica del Estado Libre y Soberano de

Tabasco, establece que el Estado tiene como base de su organización política y

administrativa el municipio libre y en su fracción 1señala que cada municipio será

administrado por un Ayuntam;ento que se integrará por un Presidente Municipal y

el número de regidores que la ley determine. El número de sindicas se

determinará en razón directa de la población del Municipio que represente,

aquellos municipios con más de cien mil habitantes contarán con dos stndicos

Todos serán, electos mediante sufragio universal, hbre . secreto, directo personal

e intransferible o bajo el principio de represenlación proporcional.

Que la fracción V del citado articulo G4 de la Constitución Política del Estado Ubre

y Soberano de Tabasco. establece que las leyes respectivas, determinarán el

número de re9ldore~ de representación proporcional de acuerdo al porcentaje de

votación alcanzada por los partidos minoritarios. salvaguardando siempre el

principio democrático del mandato de las mayorías

Que el artículo 17 de la Ley Elecloral del Estado de

Murucrpros constituyen la base de Ladivisión terntonat y de la or

y adrrurustrativa del Estado. y su gobierno corresponde a un

denominado Ayuntamiento, integrado por un Presidente Mun

Sindicas de Hacienda según la cantidad de habitantes, ocho regid

relativa y demás regidores electos seqún el. principio de representación

proporcional, conforme a las nonnas estableddas en esta ley.

6 Que de conformidad a lo establecido en el artículo 29 de la Ley Electoral del

Estado de Tabasco, el domingo 10 de julio del año 2012 se llevó a cabo la jornada

electoral para elegir: al Gobernador del Estado Libre y Soberano de Tabasco, a los

DIputados que integraran la LXI Legislatura al Honorable Congreso del Estado, y a

los Presidentes Municipales y Regidores ontegran:es de los 17 Ayunla~ientos que

conformen la geografia electoral del Estado de Tabasco. por los principios de

mayoría relativa y representación proporcional

Que el articulo 123. de la Ley Eleetoral del Estado de Tabasco. establece como

finalidades del Instituto Etectorat y de Participación Ciudadana de Tabasco. las

siguientes: Contribuir al desarrollo de la vida publica y democrattca;. preservar ~

fortalecimienlo del régimen de partidos poIlIICOS. asegurar a los CIudadanos el';

ejercicio de derechos .poUticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus v, ..;

obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para

renovar a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y tos Ayunta 11:entos

del Estado: velar por la autenticidad y efectividad del voto y llevar a cabo la

promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la

cultura democrática.

8 Que de la interpretación sistemática y funcional del articulo 128 de ~ ~

det Estado de Tabasco. acorde a la Constitución Politica d ~~

Soberano de Tabasco. se establece que el Consejo Estatal. es ••

de dirección del Instituto Electoral y de Participación Ciudada

responsable de vigilar el cumpl1miento de las dis'posiciones consf

legales en materia electoral

9 Que en cumplimi"nto al articulo 36. de la Ley Elecloral del Estado de Tabasco. el

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco,

expidió la convocatoria para elegir a los presidentes municipales y regidores por

los principios de mayoría relativa y representación proporcional que habrán de

integrar los ayuntamientos que ejercerán el período comprendido del dla primero

del mes de enero del año dos mil trece, al treinta y uno del mes de diciembre del

año dos mil quince, convocatoria que fue emitida por el Consejo Estatal del

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, mediante acuerno

numero CE/2012/027, de fecha veinte de marzo de 2012.

I () Oue el artículo 27 de la Ley Eíectorat del Estado de Tabasco, señala que los
1

regidores electos por el principto de máyorla relativa y de representación \

proporcional. tendrán los mismos derechos y obligaciones.

11. Que en el articulo 28 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, se establecen las

reglas para la elección de los ayuntamientos de los municipios de_lEstado.

12

b) [n 'aqeeuos MunlCqJios CAlra pobI3ClOn ~ rqror de ce« milllatJilMles. se ~naran tres
Regidores. 00'5"y uno a la pt'Wnefay segunda vol~ tnli'lordaria Sl.lCe5ivamente

13. Que el invocado precepto especifica que p~ra tener derecho a esta asig-nación en

ambos casos, deberá obtenerse el 2% o más·de la votación emitida en la elección

correspondiente

14. Que en términos del señalado articulo 28 de la Ley Electoral del Estado de

Tabasco, por cada regidor propietario se elegirá un suplente y ambos deberán

cumplir con los requisitos del artículo 64 fracción XI de la Constitución Politica del

Estado Libre y Soberano de Tabasco. requisitos que fueron cumplidos por los

candidatos registrados por los partidos políticos.
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1S Que en sesión extraordtnana efeciuada el dia catorce de diciembre del año 2011.

el Consejo Estatal dellnstituio Eléclóral y de Participación Ciudadana de Tabasco.

aprobó el acuerdo número CEf2011JOiO mediante el cual deterrnmó los Municipios'

en que deberán elegirse dos siridicos por el principio de mayona relativa y habrán

de asignarse tres regipores.por el principio de representación proporcional, en el

proceso electoral, ordinario 201 1~2012. quedando establecido en el punto pnrnero

de acuerdo, lo siguiente-

Primero.· Para el proceso eIectot31 ewdinIrio de{ a!'Io 2011 • 2(112. lOs MunitrpoOs QUe se-en mas
ee cee milhatoilante~sen: Ci." •••• Centl&, Centro. Comalcako. Cuoduácán. Huimangumo.
Nacajuc<I y Mlcuspana. poi' tanto ~ es(tS-~ se elegíran dos síoccos por el principio de
r.t3yoria retativa ). se asignarán 1,. t~ por el principio de representación proporcional.
por mandato de ley. a contra:-io Hl1;u. eq'''' Municipios con menos ~~ cien mil habitantes qve
tnteSfan ia geografia '~leclOfal del E5laóo. se eJegiti un sindico por el principio de may . re'
y se asign,af3n dos regi{!orespor el ptir.opoo de rePre~taci;n proporciona! • o~i ~~

,,~l~ ~:~
16 Ou~ habiendo sido remitidos fos expedientes con las respg 'C) oc%)

cómputo municipal en lo. temúno. del artiéulo 297 fracción /1 d\'i~¿ ;1
del Estado de Tabasco, se tiene que en (as mismas se encuentra ~

siguientes resultados'

"""""1'10
tAHOOATOS,

-. NO_ .:
REGiSTRADOS

•
P"'H ~I PRO PT

8.116 10.'iJ) .c,64€i 66ti

~ m 911 11XX; 5.27'; "
CMLA 5.0]1 16,8.tl 1E_OOS 9Gi "1.<lOl

UiJ iJOI 1.9tO ]9.14.3 us

'61

HlMMNGUlUO UJ33 30.)(1 ]lO]] 82~ J6.t JM ses 8.078 1 070

IJAt.OI'A -~ r- e.ess s ses r,,· "'l"." 1) '.'" "", <, ,.,

~
~~:~:"'~"C{~I'::~:~~~ :-;;-~¡-:-~ -~.: ~~::;- -: r',.::~~-

~-+-----f------
1,~••.Cl'SP~'.- 1 ~i~~ 210~' J(>'3S j 1i:1 *"~ j 1,'jO'ti HJ ;AS':! 1,90'2 l~ 191Q

~"~' l.'" "'''; "'" l",,,, -~ ~"_ "" '''', " '.73,
PIof\-'l$ü ~_l~ I~.OOE 1~_?~, 1 25; 1;) 201 ~ 1.)(>1 H;~J IQ 911 -

T"CCT~LP.'. F~J 6.7~9 9.~11 !.\~ IU !l 100 ¡ l)fF ni) 1 5~;

. ~ ~.:.•..~ p ara atender el crile rio poblaciona! en la asignación de regidores por f"

principio de representación proporcional, Iueror. consultados los 'ijal y • nido-
.' .~,,,,~,(o(~

del censo de población 'ji Vivienda 2010 .rC<lli~;do por ellnstl~u~r~a "(;.

Estadistica y Geoqraíia (INEGl) VISlbl~ l"ll la dlfe~~(~,;.. .• _ dñ'é

httD IIcuen~ameineqi_orgmx/f!10noqraf;as/infor!:!!0~( ¡on/la~~n .

ema::::me&e::-2i, apreciando-.e que los numicip.c s que l¡enen~~.:~

habitantes en el Estado de Tabasco son: Cárdenas Centro, Cernía. Coruatca'co

Cunduacén, Huimanguillo, Nacajuca y Macuspan~. de donde se Aeduce el numero

de regidores a asignar en los términos del citado articulo 28 de la Ley Electoral del
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1i Que de la interpretación sistemática y funcional, del articulo 293 tr..acción 111.en

relación con el articulo 297 fracción I de la Ley Electoral del Estadr.~'" ~ ..•.

se desprende que se sumaran Jos votos que hayan sido emitidos l;:r~ r~,.

mas partidos coatiqados y que por causa hayan sido consignados ~y n~

el apartado correspondiente del acta de escrutinio y cómputo ~

suma distrital de tales votos se distribuirá igualitariamente entre los' ~ 6. .,.f.
integran la coalición: de existir fracciófl. los votos correspondientes se asignaran a

los partidos de mas alta votación Realizadas las operaciones anteriores. se

obtuvieron los resultados siguientes:

¡ I
I -,

CII.NOfOATOS I
"'U~IC!PJa .., FR' I PIlll l'f ""''' ec NA '"' vorOSNUlOS !RE(;~1l<AOOS I

I SI.U':O'. J e.116 H.rlO $,024 rou ." '" ;0 e gl! IL Ci..I;9Ew,S I J.i~f )UH 4(US •••• IJ1J "'" l:J~ " ~~ll Ir CEN!l:" i 5.0~7 1'51)1 f7JOf 'm '" f"U ,O; 57 Ut~ I
j

';EfiffiQ 1 11.578 f1tJ21 mU1 "''' m, UJ'S '4;' ras U2~ 1'CQM:...!.CAlCO ! Ui70 lDUJ !1JU "" f.tll 40" ,.r!4 t r 1Ji7~

CUNOUACÁ!'~ I 2.E% 1H)fO "... _ ..

I•••• "" "" ".. , Uro1

- EZJ.PArlo. I S_SE';: nll "'. JI, 'u m 327 , L_-=--.J
1]-r zcce I

-;-,- --,,-,-l
es 1,];5 1-----.~

~1~

" ---'_.'-"- -----,
10 '¡PI

m

19 Que los articules 303 y 304 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establecen

que
ARTICULO 3G3 El cooseo Estatat nafa el doming0 slouiente a la jornada etectorat la
as.gn3ÓÓn de RegidO/es segur, el Principio de Represeotecóo Proporcional

ART!CUlO 304 la asqoaoón se realizara con base en 105resuuaoos otaenoos por 13 primera
rr~1"\Qday en 51.:caso lambien r')r la segunda rnínota

O<.;reseñar a!:¡Ij:l Regidor prooeterío ineIe<Jibt~. ~ ;~n5tancia se e~ped¡ra al que si9a en la lisIa
ce regidores prcoeteros runa Yelagotada es'~. la ccostenoa se e,peditt! ai Regidor sup'ente.
Ic"""'1~ú corno base e! oroe- €'1 que se eocueone en la lis!"

20 Que al obtener el 2% de' fa votación emitida en cada municipio. se está a los

siquientes resultados

I I
"'~ 1 VCTt..C()N TOTAl.

¡ M"'~"O tan. MU."lClr<V

I"L'''O''+;;~
1 CAJ\OCNAS -ce.z«

I CfNllJo ~'_tn

I CENTRO __<_ .•. ,-.,- . ~;::,~:~

I::~~{¿~-~'>~i}2'5

~sse

1tV:~I;'~¡'::: z;.p"rJ. ~5 .eee

jt!11:1U""GUl'-lQ f1,C21

I"C::~:~ ZOl~~
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De lo anterior, se concluye Que los partidos políticos que obtuvieron el 2% o más

de la votación emitida en la eteccion de Regidores por el principio de

Representación Proporcional, correspondiente a cada municipio y por ende, a los

que puede~·otorgárseJes constancias de asignación proporcional son lo!' partidos:

Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Oemccrétíca. del

Trabajo y Movimiento Ciudadano.

21 Que por disposición de la fracción XXX, del articulo 137. de la Ley Elecloral del

Estado de Tabasco, el Consejo Estatat tiene como tacuítad. dictar los acuerdos

necesarios para hacer efectivas sus atribuciones

c--,
Por lo expuesto, este Consejo Estatal del Instituto Electoral y de participaCi6r\\j

CIudadana de Tabasco emite el siguiente

ACUERDO

PRIMERO.· Coníorrne al artículo 9 de la Constitución Política del Estado Libre y

2011-2ü12 Stgujente~;

p,jOMBRE

AlSEPTO OE.lA CRU,' POLO-~_._-~
GfllfR ACOstA ARCO';;----------.--
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,
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06CU,JAAGUIlI'IIf Cf.NT[t"J P<.N JOMJlA
t' fflOPI( tAPIJ

I<OE~""'CAZAA
P<.N '0IUP\D!T(

UOJSES NOSCOSOORClF'ElA I'RI 1° moPIEJARIO

CARlOS c::ECUi ~ fl(¡;;.u PRl '"SIJF\fIfTt

WALTER SCUttJ U()Q"l.l!S PRl ZO_IAIIIO

LAURA. oa CAP.wEM .•.•. !oC DE lJo CRuZ PRI
MAcusP_

T SIJF\fIfTt

PEOAO Clan IClIolGOCIoaPB '''''' tO PRQF!EUPJO

••.•. YRA w.HETf Ml.FlTKlGot.FC'" p~ ~ '"$UlUHTE

FfWOSCOAl.V~~ ,PRi-·

•
RAlA CANO REYfS PRI -'; • E

flCAHQRlOPU TOSCA PR'

.~::\~2!"lfRANCISCA~~A8ALCJ..L\R I'RI

MARDI tERJrWC)EZ HEJo/.PWIJE.Z PI :t;.,7 .••. ~

JORGE IIOI:IOIG<.V SANOEZ PT . \;
FA8tOlA DE lA narrE GO'<Z.AJ.C "'" ~IMYla.cCA.ROENA.S~ "'"
WAGlW.fHAOE I.OS ANGO.fS GUltEAA{l velE! ,toH p"",,1so '0 POOPIET....,

lllG<JEl PEIlEGRlNO"""""'" .." 1°SUP\..EM1'E
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J4JNlAtOHSOtt,1ERTA UC 'ENOSlO'uE 1° PJtOPIE1N#SJ

MAf::.1A O€ JESUS VIU.ftA CERDA. llC l' SUFU.H'I(

TERCERO .• Expidanse las constaucios de asignación proporcional de la elección de

regidores a los ciudadanos enñstaoos en el plinto anterior

CUARTO.· Publiquese en el Periódico Oficial del. ESI~.d~,.de conformidad con lo

dispuesto en el.;:u1iculo 136 de la Ley Electoral deIEsta·do·de~~~.

¡;ágina de Internet oel lnstituto. .., t.:.:,~.~ .~~',
El presente acuerdo fue aprobado por el Cómio Estatal dei de

Participación Git.idadana de Tabasco, en sesión ·ex:t~~~~~afia·f
julio del ario dos mil doce
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El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso. en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre s/n, Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


